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SOBRE LOS DOS BRONCES EIVCOIVTRADOS EN MALAGA, 

á fines de Octubre de 1851. 

I. 

Si fuera posible 
contemplar 
de hilo en 
h i t o la 
grandeza 
de esa Ro
ma que se 
dibuja en 
la Historia 
á través de 
v e i n t e y 
seis siglos 
d&existen-
cia , aca
so llegaria-
mos hasta 
sondear los 

misteriosos arca
nos de su cons
titución primera, 

y la veriamós sin deslumhrarnos, aparecer á 
las naciones desapercibidas con la epopeya mas 
sublime, crecer sostenida por una mano in 
visible, como la que conduela á el Edipo de 
Sophocles (1), caer á la manera del Afila de 
las generaciones, y levantarse de nuevo, se
mejante á la Jerusalen de Occidente, para 
servir de escabel al Vicario del Dios vivo, 
al Sucesor del primero de los Apóstoles. Pare
cía que ante la Grecia todo debiera quedar 
sin brillo y sin renombre, cuando Rómulo, 

(1) Soplioc'es. Edipo en Colona. 

cual el Moisés del politeísmo, fue sacado de 
entre las aguas [i],' \ destinado á ser el funda
dor de la ciudad eterna, de donde habian 
de salir las legiones que llenarían de espanto 
á los reyes, mal sostenidos en sus trotios. L a 
Europa se levantó sobresaltada, y sacudiendo su 
letargo quiso hacer frente al gigante del Ca
pitolio; pero era ya tarde, y los egércilos re
trocedían arrollados ante las faces de los Cón
sules, como retrocedieron en otro tiempo las 
olas del mar rojo ante la vara del caudillo del 
pueblo de Israel. Cartago, Corinto y Numancia 
arrasadas como la Troya de la fábula, fueron 
los sangrientos holocaustos de las perdidas l i 
bertades patrias, ofrecidos en memoria de las 
pasadas edades homéricas. 

/ V(B victis! (2) había dicho Brenno en el 
asedio de la Ciudad; los romanos recogieron 
esta leyenda, que fue después la empresa de 
sus armas, y como si hubiera tenido una fuer
za sobrenatural, ella hizo rodar las coronas de 
los Soberanos, y unció á los vencidos Monar
cas al carro de triunfo de los Dictadores. Los 
prisioneros venían en tropel á engrosar las 
falanges de los esclavos, y al arrojar sus armas 
inútiles, perdían hasta su entidad racional: 
¡ Ycb victis! ¡ ay de los vencidosI 

Pero enmedio del estruendo de los com
bates, á la vez que gemía la Catapulta al 

(1) L . Annaens Florus , Kpilonie rerum roraa-
n a r á m L i b . 1. Cap. 1. §§. 2 et 3. 

(2) Tiius Livius, Dcc. 1 L i b . 5. 



empuje del Lihralor, y que restallaba la hon 
da del Fundibularius , Marco Tulio Cicerón 
se cenia en los Rostros los laureles de Esqui 
nes y Demóstenes, Publio Virgilio Marón era 
saludado en el teatro por el pueblo entusias
mado, y Cayo Cornelio Tácito , digno émulo de 
Tucidides, legaba sus Anales á la posteridad 
como Esquilo legó sus tragedias al tiempo 
Después de haber cubierto al mundo con una 
triple malla de acero era preciso mostrarse 
digno de ir al frente de la cultura, y por eso 
la elocuencia , la poesia y la historia escribie
ron esos tres nombres, como las últimas fór
mulas del pensamiento humano. Fue necesario 
también dictar leyes á los vencidos y hacer es-
tensivos los principios del derecho á los pue
blos conquistados, en cuanto no estuviese en 
oposición con las altas preeminencias de la 
Ciudad ; y he aqui que aparece la Jurispru 
dencia, símbolo encarnado en Roma , que sigue 
jOdas sus vicisitudes y trastornos, siente sus 
sacudidas y vaivenes, acaba agobiada bajo el 
peso de la ruina de dos imperios, y solo pue
de salvarse en fragmentos como páginas de oro 
de un mitho perdido. Consagremos pues á la 
Jurisprudencia estos cortos estudios como un 
presente de nuestra admiración y entusiasmo. 

Cuando se asentaron los sangrientos depre
dadores de los siglos medios en las vastas pro
vincias del destruido imperio, esos venerandos 
monumentos de la vieja legislación empezaron 
á desaparecer, y tanta fue la barbarie que 
invadió la Italia, centro aun del movimiento 
intelectual y político, y tanta la escasez de 
textos, que bien puede decirse no hubo sino t i 
nieblas hasta el reinado de Lotario en la cen
turia décimasegunda. [\] Entonces tuvo lugar 
el descubrimiento del manuscrito de Florencia, 
que se creyó hallado en Amalfi cuando fue to
mada por los defensores de Inocencio II d u 
rante las guerras contra el Anlipapa Anacleto,-
creencia que ha sido después rebatida y hoy 
ya no merece crédito alguno. (2) Pero ya sea que 
se encontraran las Pandectas en aquel pueblo ó 
en Pisa, ello es lo cierto que dieron impulso al 
renacimiento del íkrecho, é inauguraron la épo-

(1) Jan. Vine . G r a v l n a , De Ovtu et Progresa 
juris civilis L lb . 1. Cap. 150. 

(2) Savigny. Hist. du droit roniain au mojen 
a§c . Tom. 3- p. 85. 

ca de los Glosadores con Pepo é Irnerio, á los 
que debían seguir nombres tan esclarecidos 
como los de OclofredTo Holtomano y Cujas. Sin em
bargo, antes que parecieran Teófilo y Gayo'¿qué 
podían los mas laudables esfuerzos, las inves
tigaciones mas profundas, en presencia de tes
tos estractados en la mayor parte de obras 
que desde hacía mucho tiempo no exis
tían? [\] 

Por los años de mil y quinientos. Angelo "Po-
lizíano anunció la Paráfrasis de Teófilo como 
existente en la Biblioteca de San Marcos de 
Yenecia , y semejante noticia llenó de entusias
mo á los hombres de la ciencia en Italia, Fran
cia, España y Alemania. Estaba reservado á 
las generaciones presentes el presenciar los no
tables adelantos que se van introduciendo en el 
estudio del Jus civile, gracias á los nuevos frag
mentos. Acaso se deba la mayor parte de es
ta gloria á los esfuerzos de las dos Escuelas 
Histórica y Filosófica, que se dividen en la ac
tualidad el terreno de la ciencia. Savigny cami
na á la cabeza de la una, y á la de la otra 
se ha querido poner á Kant, á quien sin es
crúpulo se ha llamado en altas voces ilustre 
campeón del esplritualismo , apesar que el Filó
sofo de Koenisberg rechaza las demostracio
nes todas que tienden á probar la espirituali
dad del alma, (2) que su Crítica de la razan 
pura termina en el escepticismo mas absoluto, 

3) y que si bien la razón suprema la coloca 
en Dios, niega que el hombre sea su imagen 
y semejanza, y que pueda probarse su existen
cia por razonamientos puramente lógicos (4). 

Hoy los Romanistas han llamado á contri
bución todos los restos de esa ilustre antigüe
dad, le han sorprendido sus secretos á las pie
dras, las medallas y los palimpsestos y han 
leído las páginas de lo pasado, apesar de haber 
querido borrarlas el tiempo y la barbarie. Nie-
buhr adivina el Gayo en Verana, y los sábios 
llegan de todas partes á visitar la obra tanto 
tiempo deseada. Angel Maio da á luz la Repúbli-

(1) Fregicr. Paraphrase grecque des Inst. de Just. 
par Theopliile. Introd. 

(2) Balines. F i l Ksofía fundamental Tom. j4. L ib . 
9. y siguientes. Filos, elem. Hist. L V 328. 

(5) Jouffi o i , Cours de Droit nata re í . Vingt 
Sixicme lecon. 

(4) Villiers. Pliilosopliie de Kant. Part. Sccon-
de. A r t . 16. 



ca de Cicerón, los trozos hasta el dia desco
nocidos de Dionisio de Halicarnaso, y los in
completos escritos de varios Jurisconsultos que 
dormian entre los anaqueles del Vaticano, y es
tas preciosas reliquias del derecho anlijustinia-
no atraen sobre si todas las miradas. Llegan 
también reclamando el estadio y la considera
ción exegética Lidus con sus tres libros de 
Magistratibus ReipubliccB romance, los restos 
de la Ley Servilia, los de la Thoria, los de 
la Rubria, la Tabla heracl'ense y las dos de 
Veleya. A l ver esta continuada sucesión de 
descubrimientos se llega á abrigar la esperanza 
que algún dia ha de salir como de entre los 
escombros el edificio todo de la Roma jurídi
ca del paganismo. Enmedio pues de la agita
ción actual del mundo sabio ¿de cuanta con
secuencia no debe ser el anuncio de haberse 
encontrado dos bronces con los fragmentos del 
antiguo derecho de los Municipios flavio ma
lacitano y salpensano? (1 ) 

(1) Hacia la época que designa el ep ígra fe de 
estos trabajos y al verificar ciertas esravaciones en 
las afueras de esta Ciudad por el sitio llamado Bar-
ranco de los Tejares, aparecieron á cinco pies de pro
fundidad las dos referidas tablas colocadas sobre ladri
llos de fecha a n t i q u í s i m a , como se colegia por su he-, 
chura, cubiertas al parecer en su anverso con una 
tela de hilo, de que aun conservaban algunos resr 
tos adheridos á la superficie, y las dos díil peso 
de 264 libras castellanas. Ademas, la mayor cer--
cada de un marco sobrepuesto, con 55 pul -
gadaade longitud por 40 de latitud, y la me
nor midiendo 40 por 32: y sin mas adorno que 
dos fi'etes en bajo relieve encerrando las cuatro 
caras del testo. Cuando, gracias á la excesiva bon
dad de D . Jorge Loring , actual poseedor de ellas, 
pudimos examinarlas mas despacio, vimos que la que 
colocaremos en primer lugar en nuestro cuarto es
tudio, estaba escrita en cinco columnas verticales, y 
en dos laque pondremos en segundo, pudie'ndose afir
mar acaso que á aquella debieron preceder otras tres, 
y á esta una por lo ment s. L a letra de ambas es clara, 
inteligible, correcta , bien conservada e igual en 
un todo á la que se ve usada en las antiguas insciip-
(iones romanas, y corresponde á la del abecedario 
magistral h e l é n i c o , conocido con el nombre de al
fabeto j ó n i c o , el cual fue adoptado en su totali
dad por aquel pueblo. Precisamente tenemos á la 
vista el inapreciable facs ími le del M . S. mas anti
guo de las obras de Virgi l io conservado en F l o 
rencia, cuya portada dice: P, Ferg i l i Maronis, 
Codex anticjuissimus a Rujio Turcio Aproniano V . C. 
distinctus et emendatus, qui nunc Flor entice in B i -
hliotheca Mediceo-Laurentiana adservatur: y libro 
tan señalado se encuentra escrito con siglas de 
i d é n t i c a forma y c a r á c t e r á las de estos broncest 

A l rendir los primeros á tan notable mo
numento este tributo, en realidad bastante cor
to, no cesamos de admirar esas elocuentes plan
chas que nos hacen retroceder diez y ocho s i 
glos en el camino de la humanidad. Sepulta
das bajo de tierra acaso mas de mil y trescien
tos años habrán sentido pasar sobre ellas los 
ginetes del Borystenes, las tribus del desierto 
y los egércitos cristianos, sin qne las genera
ciones , sucediéndose de continuo, hayan po
dido detener por un momento siquiera esa revo
lución eterna de los tiempos. 

Nosotros pues que hemos dejado correr al
gunos años en el estudio de esos códices pre
ciosos de Roma nos permitimos al presente, 
sin mas título que nuestra vocación y nues
tra fe, poner las manos sobre esas tablas tres 
veces santificadas por los acontecimientos, acep
tamos todas las consecuencias de tan pesada 
carga y nos atrevemos á interpretarlas, con--
fiados solo en la sagrada protección que invoca
ban Justiniano y Teófilo, el uno al empezar 
su Instituía y el otro al comenzar su P a r á 
frasis, 

A l considerar que las leyes á que pertenecieron en
trambos lo fueron de pueblos diversos, y que sus t í 
tulos no tienen entre sí c o r r e l a c i ó n alguna, pudie
ra t^l vez congeturarse que cuando á principios del, 
siglo V . empezaron los godos á entrar en nuestro 
territorio por el Norte de la E s p a ñ a los invadidos 
i r í a n r e t i r á n d o s e hác ia las costas de la Bé t i ca co-, 
mo l í m i t e final, y abandonando sus hogares salva
r í a n consigo las cosas de mas estima como Eneas sus 
Penates. De aqui pudo resultar que siendo este puer-, 
to de los mas distantes, en la p e n í n s u l a respecto de 
los Pirineos orientales por donde aquellos se h a b í a n 
abierto paso franco, y no quedando ya otro re
curso á los conquistados, t r a t a r í a n de ocultar d^ 
la vista de sus enemigos las alhajas de mayor v a l í a , 
so t errándo las con tanto cuidado como se vieron colo
cadas las tablas de que nes ocupamos al presente,, 
por esta causa quizás reunidas en un mismo punto. 
Pero sease de ello lo que se quiera , es lo cierto que 
desde luego errimos prestar un servicio á los R o 
manistas y F i l ó l o g o s dandi á luz una y ctra ins
c r i p c i ó n , notab'es por diversos conceptos, y nos di
rigimos á el señor L o r i n g , confiados tanto en su 
esquisita amabilidad, cuanto en su amor á las le
tras. Hoy tenemos una verdadera sa t i s facc ión en 
cumplir con el deber, por d e m á s grato, de hacer p ú 
blico nuestro reconocimie ito á las repetidas mues
tras de deferencia que durante el cu so de nuestros 
estudios hemos merecido á dicho señor , que nos h i 
permitido consultar cuantas veces se nos ha ofieci-
dp y sin ninguna clase de r e s t r i c c i ó n las precita
das planchas. 



II. 

Dos son las dudas que pudieran presentar
se como mas culminantes á la simple vista de 
estas planchas que nos proponemos examinar 
brevemente; una la época en que se dieron, 
otra los pueblos á quienes se destinaron. La 
primera va á llevarnos á hablar del Empera
dor Domiciano, y la segunda de la leoria j u 
rídica de los Municipios romanos, punto este 
último bastante envuelto en tinieblas por fal
ta de documentos históricos. 

Cuando el Cesar volvió á Italia y á la 
Ciudad, corrieron llenos de entusiasmo á recibir
le los hombres de todas edades y condiciones, 
y no se puede espresar con palabras dignas de 
tanta prez, la magnificencia de sus triunfos, 
ni el número á que llegaron. Nada podian 
pedir los hombres á los dioses, nada conce
der los dioses á los hombres, nada concebir
se, nada consumarse con mas entero éxito, 
sino que Augusto, después de su entrada en 
la Ciudad representase á la Reptiblica y al 
Pueblo romano en todo el orbe de la tierra. 
Fueron concluidas á los veinte años las guer
ras civiles, terminadas las esteriores, resta
blecida la paz, adormecido en todas partes 
el furor.de las armas, restituida la fuerza 
á las leyes, la autoridad á los juicios, lama-
gestad á el Senado; devuelto su pristino im
perio á los Magistrados, reducidos á dos los 
ocho Pretores, resucitada la primitiva forma de 
la antigua República. Empezó de nuevo la cul
tura de los campos, el honor á las divinida
des, la seguridad de las personas, la ga
rantía de las propiedades; se enmendaron 
unas leyes, se dieron otras para la salud y 
bien general, se eligieron los Senadores sin 
aspereza ni severidad. Los varones esclareci
dos por sus triunfos y por sus honores vi
nieron d constituir el ornamento de la Ciudad 
d ruegos del Principe. Obtuvo hasta doce ve
ces el Consulado, habiendo siempre repugnado 
el continuar en este puesto, y rechazado cons
tantemente la Dictadura que le ofrecia con te
nacidad el pueblo. Faligaria por demás al es
critor el reunir en una obra sola las guerras 
emprendidas por este Emperador, las victo
rias que produjeron la pacificación general del 

mundo, y todo lo que dentro y fuera de Ita
lia consiguió, Recordando pues cual sea nuestra 
misión hemos querido presentar ante los ojos 
la imagen toda de este Principe (1 ). 

Nunca elogio mayor ni adulación mas com
pleta pudo dirigirse á Soberano alguno, cómo 
la que acabamos de presentar. Yeleyo Pater-
culo trazó de una sola plumada el panegírico 
que, á ser cierto, hubiera venido á constituir 
el bello ideal de los gobiernos y el arquetipo de 
los monarcas. Por desgracia habiendo sido con
temporáneo de Augusto y de Tiberio, ó SJ des
lumhró como otros muchos de buena fe con la 
marcha encubierta del primero, ó temía con 
sobrado motivo la infamia y la crueldad del 
segundo. Asombra en verdad la astucia em
pleada por el ilustre Triunviro para cambiar 
la faz de las cosas, sin que se apercibiese na 
die de ello. Es cierto que Bruto transformó la 
Monarquía en República; pero fue de un solo 
golpe, arrojando desde luego el guante, y pre
sentándose á sostener su empeño hasta caer 
sin vida sobre el cadáver de Aruns el hijo de 
Tarquino (2). Mas )a política de Octavio fue 
de todo punto opuesta á la del rígido republi
cano, y produjo cambios de mayores consecuen
cias y de desastrosos resultados. Las cuestio
nes agrarias, la muerte de los Gracos, la guer
ra social, la de Mario y Sylla, las serviles, y 
las luchas del primer triunvirato que hicieron 
rodar la cabeza de Pompeyo y derramar lágri
mas á César, habían gastado por demás la 
vacilante República y se hacia necesario darle 
nueva vida y esplendor. Sylla presintió esto 
mismo, pero su genio violento no le permitie
ra obtener los resultados que se propuso. A u 
gusto reflexionando sobre las elocuentes leccio
nes de lo pasado supo sacar de ellas todo el par
tido que era posible ; conoció que los romanos 
iban perdiendo su antigua y decantada aus
teridad , ó que mejor dicho ya la tenían per
dida del todo, pero que por orgullo ó por i g 
norancia no querían consentir que asi se lo d i -

(1) C. Velleius Patcrculus , - Hist. rom. Lib . 2 
Ciip. 89. 

(2) L . Annaeus Florus , Epitome rerum roiran. 
L i b . 1 Cap. 10 §. 8. 
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geran ; que era pues imprescindible alhagaral 
'pueblo que habia siempre sido llamado So
berano del mundo, y que él solo seria capaz 
de sostener aquel gigante que empezaba á en
corvarse. ¿Y como guardando las formas po
dría variarse en un todo el fondo de la Cons
titución del Estado? Yedlo en la Administra
ción de Octavio; djslumbro á los ciudadanos 
hasta el estremo de hacerles creer que todo se 
obraba por su voluntad suprema, y supo ma
nejarlos como al anciano que vacila sobre 
sus pies mal afirmados; el Senado fue en 
sus manos un instrumento para la realiza
ción de sus proyectos; le dio el título de Em
perador, de Padre de la Patria y de Augusto, 
como se hablan denominado hasta entonces 
las casas santas, y le donó las Provincias me
jores de la República; el pueblo no quiso á 
su vez ser menos, y lo hizo Tribuno y Cónsul 
perpetuo, concluyendo por elegirlo Sumo Pon
tífice. 

He aquí descubierta la marcha de este 
Soberano; reasume en sí todos los poderes, 
fingiendo recibirlos á instancias repetidas de 
las centurias; crea nuevos cargos, consultando 
antes la voluntad popular, pero muy seguro de 
su éxito; cargos que por otra parte debían 
concluir con los dignatarios republicanos ; pre
para el camino para la Ley Regia, y consigue 
reunir en sus manos todos los brazos de la 
Administración civil y política. Desastrosa cen
tralización que iría legándose de unos en otros 
y concluiría con esa ciudad tan trabajada y 
tan sufrida. Su siglo fue sí el mas grande de 
Roma, como el de Pericles el mas grande de 
Atenas ; pero á la manera que este anunció la 
derrota de Egos-Potamos, del mismo modo aquel 
preparó las gradas del solio á infames y de
gradados sucesores. A l primer Emperador de
bían seguir el cobarde Tiberio y el malvado Calí-
gula, y aunque Claudio fue consagrado á su muer
te como dios, no estuvo tan exento de crueldad 
como pudiera creerse. (I) Nerón vino á poner tér
mino con sus crímenes á la familia de A u 
gusto; Galba, Olhon y Yitelío sintieron ape
nas la corona sobre sus sienes; Yespasiano 
y Tito, fundaron una nueva dinastía é hicíe-

(1) F.ulropius, Brcbiariuiu Hist. r o m á n . L i b . 7. 
Cap. 11 et tequent. 

ron olvidar á los romanos las pesadas c a 
denas de sus opresores, que debía impo
nerles de nuevo Domiciano, hijo y hermano de 
aquellos virtuosísimos é ilustres Emperadores. 
Digamos alguna cosa de su vida. 

Tilo Flavio Petronio, Centurión en el egér-
cito de Pompeyo, huyó en Farsalia y fue el 
progenitor de la raza flavia que ocupó el tro
no de los Césares (i). Su hijo Sabino casó 
con Yespasia, de cuyo matrimonio nació Yes
pasiano, que se enlazó á su vez con Flavia Domi-
tila de condición latina, pero declarada tngfe-
nua en juicio contradictorio sostenido por su 
padre Flavio; de ellos fueron hijos Tito y Do
miciano. 

Aclamado Yespasiano Emperador por sus 
soldados (2) tuvo que salir al encuentro de 
Yitelio que le disputaba el solio obtenido por 
los mismos medios. Entonces Domiciano hu
biera dado riendas sueltas á su ardor, si no 
lo hubiesen detenido los que por su padre 
habían sido encargados de su custodia (3) . 
Cuando, después de la huida del Lago Funda-
no, se encerró Sabino en el Capitolio, cuidó 
de llevarse á este jóven príncipe, que aun p u 
do fugarse de allí en medio del asalto y del 
fuego, disfrazado con la túnica de lino de los 
Sacrificadores y confundido entre ellos. 

Los capitanes de Yespasiano dieron muer
te á Yitelio, que según lo que nos dice Eutro-
pio [i] fue arrastrado por las calles Áe Roma 
desnudo y escarnecido, los cabellos erizados, er
guida la cabeza, sujeta la espada bajo la bar
ba, y lleno el rostro de cieno; degollado des
pués y arrojado al Tiber aun careció de se
pultura. 

Con ello el vencedor se vio libre de r iva 
les y empezó su glorioso reinado. Domiciano 
entonces, en memoria de su pasada adversidad 
erigió una pequeña capilla á Júpiter Conser
vador , y dispuso se grabase en mármol el acon
tecimiento. Cuando subió al trono levantó un 
templo mas suntuoso á Júpiter Custodio, é h i 
zo consagrarse colocado sobre el pecho del dios. 
Pasado el peligro de la guerra viteliana con 

(lj C . Suetonius Tranquil las , in vita Vespa-
siani divi . 

(2) C . Cornelius Tacitus, Hist. L i b . 2. 
(5) C . Cornelius Tacitus , Hist. L i b . 3. 
(4) Eutropius', Brebiarium Hist. r o m á n . L i b . 

Cap. 18. 



la muerte de su gefe, se presentó á los so l 
dados que lo saludaron César; llega á Roma y 
obtiene la pretura á la vez que su padre y su 
hermano la potestad consular (1). Pero si es
tos se dedicaron á engrandecer el Estado, 
aquel, mas que en el desempeño de sus car
gos , puso todo su conato en envilecerlos con su, 
desmedida intemperancia. Impudente como por 
instinto, y sin respeto al tálamo nupcial con
trajo matrimonio con Domicia Longina, rauger de 
Aelio Lamia, á la que veremos mas adelan
te llevar á cabo un pensamiento de sangre 
que salvó á Roma. Pero enmedio de su l i 
viandad le mortificaba constantemente la idea 
de ocupar el solio, y no podia ver con 
tranquilidad y sin envidia, tanto la bondad 
de corazón de su hermano, que fue llamado 
kmor et delicice humani generis, (2) cuanto 
sus repetidos triunfos, que llevaron sus ar 
mas hasta enseñorearse de las murallas de Je-
rusalen. Entonces para igualar á Tito empren
dió las espediciones á la Galia y á las Ger -
manias, apesar de los consejos contrarios de 
los ancianos y en tanto que Yespasiano se 
reia de sus aduladores, que querían hacerlo 
descendiente de Hércules, á quien suponían gra
tuitamente cabeza de la casta flavia, Domicia-
no ocultando sus ansias por la púrpura fingía 
la modestia mas estremada y se mostraba cons
tante amador de la poesia, cuyo estudio em
prendió con ardor sin cuento (3). Trataba de 
captarse la voluntad de los Reyes del Oriente 
con dones y ofertas, y esparcía rumores con
tra Tilo, acusándolo de disipado, suponien
do que á media noche daba espléndidos ban
quetes donde reinaba la disolución, y ca l i 
ficando con los mas negros dictados las su 
puestas relaciones que tsnia con la Reyna B e -
renice, la cual después fue su esposa. Asi pen
saba aquel hombre degradado conseguir los 
fines que se proponía, sin contar con que na
die mejor que un padre puede sondear las mas 
recónditas aspiraciones de su& hijos. No se le 
ocultaba á Yespasiano los torcidos intentos y los 
mal aconsejados amaños de Domiciano, y asi 
es que aunque este se creia llamado inmedia-

í l ^ C. Cornelius Tar i tus , Hist. L i b . 3. 
(2) Kntropiiis Brebiai í u m Hist. loman. L ib . 7. 

Cap. 21. 
(3) C . Cerne ius Tacittis, Hist, L i b . 4. 

lamente al imperio, vinieron pronto los s u 
cesos á probarle lo contrario. Cuando vió i n 
vestido con el manto imperial al que en vano 
habla querido representar como un Nerón, 
cuando aclamado Pontífice Máximo lo contem
pló adorado por su pueblo , ya no pudo mas, 
y arrojando la máscara que basta entonces 
habia llevado, le puso asechanzas de todo gé 
nero , conspiró contra su vida, solicitó et egér-
cito, y considerando el mal éxito d e s ú s traidoras 
tentativas, pensó en la fuga temiendo la muer
te; pero su magnánimo hermano lo llamó á s ú 
lado, perseveró en tenerlo como el primer dia 
por colega y susesor en el impem , y le ro
gaba en secreto con las lágrimas en los ojos 
que lo mirase con benevolencia ( l ) . Antítesis 
sublime, cuadro de los mas tiernos que pre
senta la antigüedad, y que encierra en si so
lo el elocuente panegírico de aquellos dos 
Príncipes. Pero de nada sirvió la magnanimi
dad del uno contra la ferocidad del otro; Tito 
murió envenenado (2) á los dos años de su 
exaltación, y la historia acusa al hermano, aun
que en voz vaga, como autor de tan horroro
so fratricidio; mas ello es lo cierto que Domi
ciano se apoderó de las riendas del gobierno 
en los momentos en que aquel estaba espi
rando, ordenó con inaudita maldad que se le 
tuviera como por difunto , y no le concedió 
otros honores después de muerto que el de la 
consagración (3). 

A partir de este dia se presenta ya des
de la altura que ambicionaba á ser juzgado por 
la posteridad, y como otro Cain, marcada la 
frente con el dedo del destino. 

He aquí que vuelve á surgir la humanidad 
con todo el arcano de la naturaleza, y en el 
abismo de su inescrutable misterio. Inútil co
sa es que se esfuerze la razón por alcanzar 
esa fórmula invisible que debiera llevarnos á 
leer el corazón como el gran libro del hom
bre , pues que á trueque de multiplicados de
lirios tiene que detenerse ante el umbral de ese 
mundo desconocido que llaman conciencia h u 
mana. Solón dijo hace mas de veinte y cuatro 
siglos Knoti seaiton; los romanos en su alta 

(1) C . Suetonius Tranqnil lus, in vita T i t i divi. 
(2) Sex. Aurelius Victor. ü r e b i a r i u m Hist. r o 

m á n . P;irs alt. §. 1,0. 
(3) C . Suetonius Tranqnillus, iu vita D o m i t ü n i . 



admiración por el saber griego aceptaron es
ta máxima profunda que tradujeron por el 
Nosce te ipsum, y los modernos continuando el 
trabajo psicológico de sus antepasados, han 
tratado de analizar con mas empeño aun ese Yo 
que sin embargo se escapa siempre, para irse 
á ocultar entre la densa oscuridad del infinito. 
Y en tanto que el filósofo lucha por compren
der el espacio y el tiempo, esos dos límites 
del pensamiento, en realidad y á vueltas de sus 
insensatos esfuerzos, no hace otra cosa sino pa
rodiar al niño que en vano intenta apode
rarse con su mano aun trémula del rayo de sol 
que atraviesa por entre las colgaduras de su 
cuna. 

Pues bien, nosotros tenemos que confesar 
nuestra insuficiencia en esta ocasión como en 
otras tantas. Verdad que hasta ahora hemos 
visto á Domiciano seguir una conducta conse
cuente con los fines que se proponía; primero 
disipado, miserable y corrompido, luego, cuando 
se vió presa de la ambición, fingiendo inc l i 
naciones contrarias á las suyas , y recurriendo 
hasta al crimen para obtener el resultado que 
con tanto afán anhelaba; pero desde el mo
mento que pisa el trono es un enigma indes
cifrable , y en verdad no se sabe si compade
cerlo ó execrarlo. 

Habla nacido en veinte y cuatro de Octu
bre , treinta años después de la era cristiana , y 
vistió la púrpura en trece de Setiembre del 
ochenta y uno (I) . Desde luego simuló seguir 
ja marcha de sus predecesores; pero pronto 
se cansó de representar un papel tan opuesto 
á sus sentimientos y dió rienda suelta á sus 
pasiones. Sus historiadores encomian la mag
nificencia de los continuados espectáculos con 
que halagaba al pueblo, aseguran que reedifi
có infinitos edificios, como fueron el Capitolio, el 
Odeum, el Pórtico de los dioses, el Iseum, el 
Serapeum, el Stadio (2) y la Biblioteca, que 
cuidó de abastecer de Manuscritos escrupulo
samente confrontados con los Códices alejandri
nos ; alaban las infinitas innovaciones que intro
dujo en la administración, con el objeto de cor
tar los abusos que á su sombra se permitían.. 

(1) Eutvopius, BreHarium Hist. r o m á n . L i b , 7 
Cap. 12 et 13. 

(2) Entropius, B'rebiarium Hist. r o m á n . J L i b . 7. 
Cap. 25, 

En el derecho hizo mejoras nolabib'simas, p u 
blicó muchas Constituciones , reprimió las Ves
tales, algún tanto descuidadas en los reinados 
anteriores, y cortó las arbitrariedades de los M a 
gistrados (1). Combatió céntra los Caitos Sár-
matas y Decos,sohve los que obtuvo dos tr iun
fos , y apagó la discordia civil de L . Antonio, 
Presidente de la Germania superior. 

Pero el genio del mal que parecía batir sus 
siniestras alas sobre Roma, murmuró á sus oí
dos palabras de liviandad y de desorden, que 
trastornaron ia insegura cabeza del Empera
dor, y como precipitado por una rapidísima 
pendiente vino á sepultarse en el abismo sin 
fondo que él mismo se abrió á sus pies. Cau
sa horror el considerar el estado de degrada
ción y bajeza á que l legó, y mas que nada el 
lastimoso cuadro que presentaba entonces aquel 
pueblo antes lleno de gloria; pero dejemos des
cribir periodo de tanta angustia al elegantísi
mo Tácito, que dice'hablando de Julio Agr í 
cola {%): 

Con su prematura muerte tuvo el consuelo 
de no haber alcanzado los últimos tiempos, en 
que Domiciano, no ya por intervalos y de 
vez en cuando, sino continuamente y como de 
un solo golpe dejó exausta la república. No 
vió cerrada la Curia, ni cercad o de armas 
el Senado, no presenció el común estrago cau
sado con la muerte de tantos varones consu
lares, y con la fuga y el destierro de tantas 
damas de la nobleza. 

Los crímenes habian llegado á su colmo, y 
la sombra marcó por fin la hora última en el 
cuadrante de la vida de aquel Cesar, que en 
su locura se habla hecho llamar señor y dios. 
(3) Su muger Domitila, que enamorada per
didamente de un cómico (4) provocó el repu
dio del marido, y fue de nuevo llamada al le
cho conyugal por la voluntad del Emperador ó 
por la petición del pueblo, cansada de tanto 
desenfreno, descubrió la lista de los proscrip
tos y concurrió á su muerte el diez y ocho de 
Setiembre del año noventa y seis de Jesucristo. 
A l cadáver , enterrado sin pompa alguna , no lo 

(1) C . Suetonius Tranquillas, in vita Domitiani. 
(2) C . Cornelius Tacitus, In vita Agricolae. 
(3) Sex. Aurelius V i c t o r , Breb. Hist. r o m á n . 

Pars alt. § . 1 6 . _ I i 
(4) C . Suetonius Tranquillus in vita Domitiani . 



cubrió mas inscripción que la que el mismo Do-
miciano había grabado con sangre en las p á 
ginas de la Historia. Triste destino de un hom
bre que parecía nacido bajo tan brillantes aus
picios. 

Suetonio nos ha conservado su retrato en 
estas palab'-as (1). 

Era de estatura ¿levada, rostro himilde y 
lleno de rubor, ojos grandes, pero tardos en 
¿a acción, helio y agradable en especial cuan
do joven, bien formado de cuerpo, exceptólos 
pies, cuyos dedos eran muy cerrados. Des
pués se desfiguró con habérsele caido el cabe
llo, la obesidad del vientre, y la debilidad 
de las piernas, que se le habían demagra-
do de resultas de una larga enfermedad. 

Hemos tra'ado de presentar como en relieve 
el espacio de estos quince años evocándolos por 
decirlo asi de éntrelos antiguos clásicos; por
que ellos constituyen el periodo de la Domina
ción Romana en que se dieron los Bronces que 
promueven estos Estudios. 

Y en verdad que nada tan fácil como 
marcar esta data; el Titulo cincuenta y nue
ve del de Malaca previene que los elegidos 
por el Pueblo para el Duunvirato, la Edilidad ó 
la Cuestura, antes de ocupar sus puestos ju
ren por Júpiter, por el divino Augusto, por el 
divino Claudio, por el divino Yespasiano A u 
gusto , por el divino Tito Augusto y por el 
Genio del Emperador Cesar... aqui hay una la
guna en el testo que solo permite leer clara
mente una D. al principio, la silaba NI . al ünal 
y con bastante trabajo todos los rasgos ú l t i 
mos de las siglas que forman el nombre de 
DOMITLVNI. Pero aunque estuviese tan perfec
tamente arrancado dicho nombre que nada deja
se ver de sus trazos,- se necesitarla muy poca 
atención para adivinarlo aun grabado en 
aquel sitio. Todo el que ha leido algo de H i s 
toria romana , particularmente si ha sido en el 
idioma originario, concluyepor aprender de me
moria la fórmula tan usada, en especial por 
Eutropio; Post mortem ínter divos relíctus cst; 
Después de la muerte fue colocado entre los 
dioses; y si se ha dedicado algo al estudio de 
su jurisprudencia^ no podrá menos de saber que 
los Romanos juraban por Júpiter y por el Genio 

(1) C . Snetonius T r a a q u í U n t ^ i n vita D o m i t i i n í . 

del Emperador ( i ) comprendiendo bajo esta 
palabra Genium, tan elásticamente interpretada 
por ellos, el dios tutelar de la vida del Prin
cipe. Ademas en el Título sesenta y uno y 
otros del mismo Fragmento se encuentra mar
cado el 3Iunicipio malacitano con la deno mi-
nacion de flavio, y á muy pocos seles ocultará 
que señaladamente desde que concluyó la R e p ú 
blica, y aun antes de empezar el Imperio, los M u 
nicipios creados tomaron el Nomen de Cesar, de 
Octavio ó del que los constituía tales, y asi 
se vé en los mármoles y medallas descubiertas 
escritas las frases Municipiun Julium, Mtini-
cipium Augustum y Municipium Flavium. Aho
ra bien; denominándose á Malaca Municipio 
flavio debió ser erigido por Yespasiano, por T i 
to ó por Domiciano, únicos Emperadores de 
la raza flavia, y como quiera que en el 
Título cincuenta y nueve antes citado se habla 
del primero, del segundo, y aun de otro cuyo 
nombre está algo confuso, y ¡tres Emperadores 
no cuenta la historia que existiesen por enton
ces á la vez sobre el trono, sin mucho esfuer
zo se colige, aun haciendo abstracción del d i -
vus que aquellos dos habían muerto, y que e[ 
precedido de la palabra Genium no podía ser 
otro que Flavio Domiciano fundador del refe
rido Municipium, que por eso se denomina fla
vium malacitanum; y esto por supuesto sin 
tener en cuenta á Aurelio Yictor, que hablan
do de este Emperador dice que á su muerte 
Senatus radendum nomem decrevit (2), el Se
nado mandó borrar su nombre; ni á Macro
bio en sus Saturnales , mas esplícíto que n in 
gún otro, que al hablar del mes de Octubre 
asegura que Domiciano le había impuesto su 
nombre , acaso porque fue el de su natalicio, 
asi como á el de Setiembre el de Germánico; 
pero que tan luego como se mandó arrancar 
palabra tan infausta de todo bronce ó piedra los 
meses también se vieron libres de la usur
pación de tan tiránico apelativo. Mensis Sep-
tember principalem sui retinet appellationem; 
quem Germanici appellatione, Octohrem vero 
suo nomine Domitianus invascrat. Sed ubi in-
faustum vocabulum ex omni wre vel saxo 

fl) Arnoldus Corvinus, Digesta per Apliorismos 
Lib . 12. T i t . 2, 

(2) Sen. A n r e ü u s V í c t o r , Breb. Hist. r o m a » . 
Pars ;ilt. $. 11. 



placuü eradi ; menses quoque usurpalione ty-
rannicm appellalionis exuti sunt (1). 

En la segunda Tabla ó sease en la del Mu-
nicipii Flavii Salpensani no solo concurren 
las mismas razones para suponerla de igual épo
ca á la anterior, por ser igual también la fór
mula del juramento grabada en los Títulos veinte 
y cinco y veinte y seis, sino que ademas no 
está borrado el nombre de Domiciano, como su
cede con muchos mármoles de aquel tiempo 
que hoy posee la Arqueología, cual es entre 
otras la inscripción encontrada en Mérida que 
dice (2) : 

IM. DOMITIAN. 
VESP. CAES. AUG. 

GER. P. M . 
OPUS. PATERN. 

NEQUITIA. PUBL1CANOR. 

INFECTUM 
E A . GENTE 

M A L E . MULCTATA 
ET. OMNI 

IN. POSTERUM 
MUÑERE. PUBLICO 

PRIV 
CONFICI. IUSSIT 

L X X X V I I I / 

Y á la vez no deja lamas mínima oscuridad 
el Título veinte y cuatro, que habla en su epígra
fe del Prefecto del Emperador Cesar Domicia-
no Augusto. De Prwfecto Imp. Cmaris Domi-
tiani Aug. 

Disipada esta que no puede llamarse duda, 
vamos á ocuparnos como ofrecimos de la cons
titución política de los Municipios romanos. 

III. 

Difícil es por cierto el empeño de delinear 
en pocas palabras teoría tan oscura y compli
cada como la del Jus municipale; mas por 
ser de tal delicadeza procuraremos la claridad 
y la concisión; cualidades precisas en todo pun
to didáctico, y poco observadas en verdad por 
los escasos escritores que han tratado de seme
jante materia. ' • 

En la obra nunca bastante apreciada que 
sobre las antigüedades de Roma escribió en 
griego Dionisio de Halicarnaso , vemos descri
tos los principios de aquella ciudad con tan
ta fluidez como elegancia, y puesta como en 
relieve la marcha de Rómulo, que atendió 
lo primero á engrandecer su pueblo. A ^este 
Rey se debió la separación entre la casta pa
tricia y la plebeya, la división de la pobla
ción en tres tribuSj y de las tres tribus en trein
ta curias. Pero una de las cosas que prueba 
mas su sabia política, es la admisión de todos 
los que le pedían asilo, sin indagar la causa 

(1) A u r . Theodosius Macrobius, Saturnal. L i b . 1 
Cap. 12. 

(2) Masdeu. Hist. crit. de F.sp. Toro. 5 N u m . 
180. Puede verse t a m b i é n la iuscripcion que el 
i T i i s m o historiador copia a el n ú m e r o 418, del to
mo 5.° encontrada en Barcelona, á el 646 del 6." 
en Mataro, y las dos piedras miliarias que trascri
be á los 1459 y 1440 del 19 : en ninguna de 
las (ualesse halla arrancado el nombre de Domi-
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que hubiesen tenido para abandonar su c i u 
dad nativa, y el suponerlos desde luego ciu
dadanos, cualidad que no estaba entonces res
tringida, y de consiguiente no podía ser muy 
apreciada. Oigamos al mencionado Dionisio. 

Conociendo Rómulo que la mayor parte de las 
ciudades de Dalia estaban oprimidas por la 
tiranía ó por el absolutismo, y que por esta 
razón muchos de sus moradores se veían pre
cisados á emigrar, decretó que se recibiesen 
en Roma á todos estos , cualquiera que fuese su 
condición , y sin hacer inquisición previa so
bre sus bienes, ni del motivo que los impulsa
ba d abandonar su patria, en la creencia de 
que con ello aumentaría la fuerza de los ro
manos y disminuiría la de los Pueblos veci
nos (1). 

Aquí se ve pues exactamente trazada la 
primera política de la Vrbs, cual era la de 
engrandecerse arruinando á las demás, móvil 
que le inducía á incendiar las ciudades conquis
tadas y á traerse á sus murallas los pobladores 
de ellas. Pronto sin embargo dejó de destruir, 
como reüere en el mismo lugar Halicarnaso , y á 
unas envió colonos, y á otras concedió la 
ciudadanía ; de aquí la división en ciudadanos 
ingenuos, que eran los de Roma, y ciudadanos 

(1) Dionis. Halicar. Ant ig . r o m á n . L i b . 2. 



munícipes que eran los de cualquier munici
pio. En la época de la República, el Cives lle
gó á toda su preponderancia , y solo cuando 
empezó á anunciarse el Imperio sintió algún 
desprestigio, que con mas ó menos alternati
vas llegó hasta los últimos dias. 

Las guerras que produjeron la sumisión del 
Lacio y del resto de la Italia trageron consi
go la creación del Jus Lalii y del Jm Ita-
licum, y la subdivisión del primero en derecho 
relativo á los latinos viejos, y derecho peculiar 
de los »ocm latini. 

Se conocieron pues en las diversas épocas 
de la ciudad el ciudadano originario cives in-
gcnus, ó simplemente cives; el ciudadano muni
cipal, municeps municipiij- el colono, COÍOWMS; el 
latino viejo, latinus vetus ; el socio latino, so-
dMí/aííwKí, cuyas dos clases se redujeron mas 
tarde á una, que fue la del ciudadano latino, 
cives latinus ; el itálico, italicus, y los dedicti-
cios , dedicticii, que no eran otros sino los in
dividuos de aquellos pueblos que se hablan en
tregado sin condiciones y absolutamente, los 
cuales no tenían ni les era dado reclamar de
recho alguno, y formaban , si nos es permitida la 
frase, el símbolo negativo del Jus (1). 

Espondremos todo lo mas brevemente que 
nos sea posible, los principios jurídicos que 
constituian el derecho de cada una de estas 
clases. 

El Cives encerraba en sí el Jus Quiritium 
y el Civitatü romance, como nos lo enseña 
Plinio el jóven en muchas de sus cartas , y en 
especial en la que trascribimos dirigida a el 
Emperador Trajano. 

«Señor, en mi última enfermedad ofrecí á 
mi médico Posthumio Marino, á quien debo 
dar tantas gracias por su cuidado como á 
ti por tus beneficios, el interponer mis súpli
cas reclamando tu indulgencia como de costum
bre. Te ruego, pues, que concedas la ciudad, 
(civitalem) , á sus parientes, Chrysippo, M i -
thridates , y á la muger de Chrysippo Stra-
tonice Epigon , como también á Epigon y Mi— 
thridate hijos de Chrysippo, de modo que es
tos queéen bajo la patria potestad, y aquellos 
obtengan sobre los libertos el derecho de pa
tronato. También te ruego concedas el derecho 

(1) Gaius, Conunent. 1 § 14. Teophi!. Paru^hias. 
L i b . 1. T i l 2. §. 2, 

de los Quintes, (Jus Quiritium), á Lucio Satric 
Abascansio, á P. Clwsio Phosporo y á Paneario 
Sotéride , lo que te pido con consentimiento 
de sus patronos [i). 

Veamos ahora las partes constitutivas de es
tas dos en que hemos dividido la ciudadanía, y 
empezaremos por el Jus Quiritium, que en
cierra en sí la Libertad, la Gerarquia, el Ma
trimonio , la Patria potestad, el Dominio, la 
Testamentifacción, y ln^Usucapion (2). 

Libertad. Los romanos la llevaron á tal 
eslremo,que superaron con mucho á las Re
públicas griegas. Se necesita un estudio compa
rativo muy constante para conocer lo que ellos 
signiücaron bajo esa palabra, que tenia enton
ces un sentido que apenas se alcanza á com
prender , y que los siglos en su marcha pro
gresiva han ido modificando hasta presentarla 
como una antítesis de las antiguas formas. 

Gerarquia. Con referencia á Dionisio de Ha-
licarnaso hemos dicho antes que Rómulo d iv i 
dió el pueblo en dos clases , la de los Patricios 
y la de los Plebeyos, y este es el origen del de
recho gerárquico. Los primeros se reservaron 
los honores y todo lo relativo á !a Administración 
civil y política; los segundos estaban como bajo 
la inmediata tutela de aquellos, y la suma de 
las prerogalivas de la casta patricia era lo que 
se llamaba derecho gerárquico. 

E l Matrimonio ó las nupcias, para que tu
vieran los grandes efectos del derecho civil , 
era necesario que se contragesen entre ciuda
danos de Roma, y aun respecto de ellos h a 
bía modificaciones en las formas. La confar-
reatio era el modo mas solemne de ceUbrar-
las, solo permitido á los patricios, y se com
ponía de fórmulas puramente sagradas; luego 
la sostituyó la coemptio, especie de compra 
simulada entre los contrayentes, y el peculiar 
de la plebe era el matrimonio por el uso, [usus], 
en el que bastaba la posesión de un año y un 
dia para adquirir el inmenso dominio manus 
que dieron los romanos á el marido sobre la 
muger (3). Y se llevó á tal punto la exage
ración , que las Leyes decemvirales prohibieron 
las uniones enlre Patricios y Plebeyos [i); fue 
necesario que una nueva sedición y una terce-

(1) C . Plinius. Lil) . X . , Epist. 7. 
(2) Cicer. Orat. 2 de L r g . Agrar. 19. 
(3) Ga iu» , Comment. 1. §§. 108. et secuent. 
(4j 'litus Liv ius , Dccad. 1. L ib . 4. 



ra retirada de la plebe á el Janículo pusiera en 
peligro á los Patronos para que se derogase 
semejante disposición, adoptando en su lugar 
el Plebiscito que se conoce con el nombre de 
Canuleio (1). Por un exceso de esclusivismo 
los Romanos no admitieron el matrimonio entre 
los esclavos, y sus uniones , llamadas contu
bernios, no producían efecto alguno civil ni po
lítico, puesto que los siervos eran llamados co
sas, [res], y no personas; asi es que Ulpiano 
compara la esclavitud á la muerte. Servitutem 
mortalitati fere compammus (2). 

Las uniones sexuales de los estrangeros, 
[peregrinii], ni se verificaban bajo las fórmulas 
del derecho, ni tenian mas efecto que los del 
Jus gentium (3). 

Del matrimonio nacía la Patria potestad, 
tan estremada entre los romanos, que hubo tiem
po en que los padres tenian derecho de vida y 
muerte sobre los hijos (4), y de consiguiente el 
de venderlos {5), estravío que modificó la div ina 
moral de Jesucristo. Derecho tan lato hizo de
cir á Gayo lleno de énfasis, que era Jus pro-
prium civium romanorum (6). 

Para el efecto de dar á entender lo que com
prendía la jurisprudencia romana por Dominio 
^ u i n í a n o transcribiremos lo que sobre ello dice 
Teófilo (7): 

La propiedad natural se llama in bonis 
ó bonitavia, y la legítima jure quiritium, es 
decir, que se deriva del derecho de los Roma
nos. 

La Testamentifacción tuvo su origen en los 
comicios calados, á manera de ley, y de con-

Íl) L . Annaeus Florus, Epitom. rcrum r o m á n , 
i. 1. Cap. 25. 

(2) D 50. 17. F r . 209. U l p . 
(3) Do i sabios profesores francesr-s, M r . Ducaurror 

y M r . Ortolan, sostienen opiniones contrarias sobie 
la supursta d i s t i n c i ó n entre el matrimonio y las nup
cias romanas: quiere aquel, fundado en razones eti
m o l ó g i c a s , que nuptiie sean las ceremonias y matrimo-
nium el contrat [Inst. nouvellement exp l i t jueés ) ; y es
te no admitiendo semejante d i s t i n c i ó n liace s i n ó n i m a s 
las palabras. (Esplication historique des I n s t i t u í s . ) 
Ademas de las i opicsas autoridades que aduce el ú l 
timo en c o r r o b o r a c i ó n de su aserto, nos mueve á ad
mitir desde luego su o p i n i ó n el texto dá Teóf i lo , 
que en el párrafo primero del t í t u l o mreve del 
libro primero dice: Las nupcias son denominadas 
por los latinos nuptite et matrimonium. 

(4) Valerius Maximus. Dict. Fact. memor. L ib . 
5. Cap. 8. 

5̂) Gaius , Comment. I. §§. 117, et 118. 
(6) Gaius, Comment. 1. §. 55. 
(7) Teophil. Parapbras. L i b . 1. Ti t , 5. § 4. 

siguiente solo podía ser estensiva á los que se 
permitía la entrada en estas asambleas (l). que 
fueron únicamente los ciudadanos de Roma. 
De aquí también que las herencias legitimas 
y aun las tutelas, como consecuencias del testa
mento, solo tenían resultado para aquellos. 

Nos queda que hablar de la Usucapión. E l 
pasage de las doce tablas que á este propósito 
refiere Cicerón [t], está concebido en los términos 
siguientes: üsus auctoritas fundí biennium.... 
coeterarum ommuw,. - annuus..., y de aquí por
que Gayo sienta que el movitiario se usuca
pía á el a ñ o , y los fundos ó edificios á los 
dos (3) ; doctrina que repitió después Teófi
lo. (4). Semejante prerogativa era peculiar del 
Cives , y no fue estensivo á los predios pro
vinciales, sino únicamente á los itálicos, y á 
los que gozaban de la misma consideración (5). 

Hemos completado el examen de los dere
chos constitutivos del Jus Quiritium, y ahora 
nos queda que esponer los de la civitas roma
na, que se reducen á Censo, Milicia, Tribu
tos, Votación, Honores y Culto sagrado [6], 
los cuales son mas fáciles de comprender y es-
plícar. 

Censo: el derecho de inscribirse en las T a 
blas censatarias. 

Milicia: el de servir en las legiones. 
-Tributos: el de pagar los únicamente seña

lados á el pueblo romano. 
Votation: prestar sus sufragios en los Co

micios. 
Honores : el de poder optar á las dignida

des. 
Culto sagrado i el de tributarle adoración 

tan solo á los dioses patrios (7). 
De propósito nos hemos detenido hablando 

de las consecuencias del Cives, aunque pa
rezca á primera vista que no tienen toda la 
conexión necesaria con el objeto de estos Es
tudios , porque de ellas se desprende necesaria 
y precisamente la inteligencia completa de las 

(1) Gaius, Comment, 2. §§. 101 et secuent. Teo-
p l i ü . Panphras. L i b . 2. T i t . 10. 

(2) C i er. Topic Cap. 4 
(3) Gaius, Comment. 2. § 42, 
(i) Teopbil . Para h. L i b . 2. Tit . 6. 
(5) Gaius, Comment, 2. §. 46. 
(6.) C i er. Orat. II. de Leg. agrar, 19. 
(7) Sobre esta materia puede verse con major 

eslension á Carlos Sigonio, De 4ntiquo Jure popu-
l i romani, L i b , 1, Cap. 6. y siguiente^. 



demás personalidades que hemos señalado mas 
arriba. 

Acabamos de indicar que la ocupación del 
Lacio produjo el Jus latinum; derecho que 
varió mucho á medida que las agitaciones de 
sus habitantes hacian á Roma plegarse unas 
veces á ciertas exigencias, y dominar otras con 
toda la tiranía de un déspota; pero á pesar 
de semejantes revoluciones jamás llegó ni con 
mucho á la plenitud del Jus civis romani. 

De los dcdicticios también hemos dicho con 
Gayo y Tcofdo que carecían de todo derecho, 
y ahora añadiremos con Jmtiniano que la l la
mada libertad dediclicia era un nombre vano 
<), puesto que carecía de efectos, y mas que 

otra cosa se asemejaba á la esclavitud. Y por 
último se ha consignado, que, sujetada la Ita
l i a , fue necesario gobernarla, y de aquí el 
Jus Itálicum, del que hoy apenas puede ha
blarse con certeza, ni darse á conocer sus l í 
mites y estension. 

Cuando los Romanos no tuvieron enemigos 
que vencer á los alrededores, llevaron sus ar 
mas siempre triunfadoras á otros países en 
busca de nuevos laureles, y los pueblos caye
ron bajo sus espadas como las hojas" del oto
ño. Entonces el gefe del egército con anuencia 
del Senado dictaba leyes á los países recien-
conquistados, y les daba el nombre de/Votnw-
cias romanas; calificación que hace derivar 
Festo de Provicit, [f], porque antes fueron 
vencidas que gobernadas. Desde la época de 
Augusto se dividieron estas en Provincial populi, 
et Provincia; Ccesaris, y se cambio su régimen 
en mucho, que era por otra parte tan v a 
río como ambulante. 

Con estos preliminares podremos abarcar de 
frente la teoría de las Colonias y Municipios 
romanos. 

En el Lacio, en la Italia y en las Provin
cias hubo pueblos que siguieron la suerte del 
territorio en que estaban enclavados; á unos 
se mandaban romanos para poblarlos de nue
vo , y recibían de la ciudad las leyes agra
rias y todas las que debían observar, tales eran 
las Colonias; á otros se les dejaba su juris
prudencia, y aun se les daba participación en 
algunos derechos del Civcs, y estos otros se 

1) C . 7. 5. De d e d i c í . ¡ iber l . tollendii 
2) Festus, v." Provinciap. 

denominaban Municipios. 
Las Colonias romanas no se asemejaban en 

nada á las Colonias griegas; estas fueron crea
das por el espíritu emprendedor y poético de 
los helenos, que, como dice Mr. Lerminier en 
su última obra, llevaron á l a Italia, la Sicilia, 
la Gaula, el Africa y el Asia su genio, mas 
amante de lo bello que de lo verdadero; cam
biante, ligero y dominado por una irresis
tible inclinación hacia la fábula, las ilusiones 
y la ficción (1). 

Desde un principio libres é independientes, 
llegaron á formar Repúblicas y Naciones; las 
romanas por el contrarío,decretadas por el Se
nado á veces como medida política [i], queda
ban tan sugetas á la metrópoli, que solo se 
regían por las leyes que esta les dictaba, cuya 
aplicación estaba confiada á Magistrados que 
la misma les enviaba ; habiendo solido llegar 
hasta el estremo de reducirlas á prefecturas, 
es decir, á un estado tan duro, que se ase
mejaba mucho al dé l a esclavitud. Y por otra 
parte se encontraban clasificadas ó subdivi-
didas en Ciudadanas, Latinas, Itálicas, To
gadas, Plebeyas, y Militares, según la suma 
de sus derechos y conforme á las prerogatívas 
de que disfrutaban. 

Aunque al hablar de los Municipios confie
sa Aulo Gelio (3), ingénuamente que no sabe 
en qué se diferencian de las Colonias ; sin em
bargo , concluye por decirnos, que los Ciuda
danos municipales eran Ciudadanos romanos, 
y se regían por derechos y leyes propias, par 
ticipando con el Pueblo de Roma del Jus ho-
norum, del goce de cuyo privilegio, á mu
ñere capessendo, parece que traen su denomi
nación, muni-cipium; sin que por otra parte es
tuviesen sugetos á la Urbs por ninguna alian -
za forzada. 

Festo divide en tres clases á los Municipes 
(i); una la de aquellos que se habían trasla
dado á Roma, y aunque entraron á disfrutar 
muchos derechos de los del Cives, no tuvieron 
igual participación en el Jus sufragn ni en el 
Jus honorum; otros los que trasladados tam-

(1) E . Lerminier, Ilist. des Legis'at. et de 
Coust. de la Giec . ant. Tom. 1. Cap. 3. 

(2j Dionis. Haiicar. A n t . r o m á n . 1 ib. 7. 
(3) Aulus Gel l ius , N o t . Attic. Lih. 16. 

Cap. 13. 
(4) Festus, y." Municipium. 



bien se confundieron y asimilaron en un todo 
al ciudadano ingenuo; y los terceros por últi
mo fueron los que aceptando la cualidad de 
Cites romani tuvieron siempre un Gobierno i n 
dependiente en parle; estos son los que ha
cen á nuestro propósito. 

Las dos autoridades aducidas dan á cono
cer que los Municipios formaban una Repú
blica separada de la de Roma, y que se re
gían por leyes propias, que ellos mismos se 
dictaban. Ahora añadiremos que la Ciudad 
les daba este titulo de Municipio por medio 
de un Plebiscito , en que les marcaba la suma 
de prerogativas que se les concedían , cuya reu
nión se conoció con el nombre de Optimo jure, 
y que los Municipios, bien comprendiendo el 
gran mérito de la jurisprudencia de Roma, bien 
por que muchos años antes de ser elevados á 
semejante categoría, la conquista se fas habia 
impuesto, y el lapso del tiempo les hiciera o l 
vidar las originarias, ó bien en justo tributo 
de reconocimiento, adoptaron las mas de las 
formas jurídicas del Pueblo rey, como el Se
nado , los Padres conscriptos, los Patronos y la 
Plebe, de muchis de las cuales tendremos oca
sión de ocuparnos mas adelante. A veces co
mo por deferencia pedían leyes á Roma, sin 
perder por esto su derecho á leyes propias. 

El cuerpo del derecho municipal antiguo 
abraza pues todos los brazos de la jurispru
dencia, y es llamado en los Fragmentos del Di 
gesto lex municipalis ( l);era, para decirlo de 
una vez, el Código completo de m Pueblo.— 
Después de esta generalización no será fuera 
del caso ocuparnos de la influencia romana en 
España. Empezó la conquista (í) con el desem
barco de los Scipiones al principio de la se
gunda guerra púnica , y en el espacio de dos
cientos cincuenta años fue tan varia la suer
te de las armas, que ya adelantaban ya retro
cedían los invasores mas allá de los confines 
del territorio, hasta que al fin concluyó por 
someterla el Emperador Augusto. Dividióla en 
tres provincias y , bajo el especioso pretesto de 
compartir todas las glorias con el Senado , y 
evitarle los azarosos cuidados que producían 

(1) D . 43. 24. F r . 3. U U § 4—D. 47. 12 F r . 
3 U l p . $.5. 

(2) Velleius Paterculus, Hist. r o m á n . L i b . 2. 
Cap. 38. §. 4. 

las turbulencias de las mas revueltas, cedió á 
aquel cuerpo la que se estendia desde la em
bocadura del Anas hasta el Promonforio de 
Charidemo, y se reservólas dos restantes. Pa 
ra gobernar aquella enviaba Roma Procónsules, 
y para ponerse al frente de estas, nombraba el 
Emperador Legados (I), cuyas dos dignidades 
se diferenciaban muy poco en poderes y p r i 
vilegios , sí bien es cierto que unos y otros re
cibían el nombre de Presidentes. Prcesidis no-
men genérale est: coque et Procónsules et Le-
gati Cmaris, et omnes provincias regentes, 
licet Senatores sint, Prmides appellantur (2}. 

Además cada provincia estaba subdivídida 
en Conventos jurídicos, [Conventus], llamados 
así de convenire, y que no eran otra cosa s i 
no los pueblos á que el Pretor concurría para 
administrar juslicía; de los que se contaban 
siete en la Tarraconense, tres en la Lusita-
nia y cuatro en la Bélica, que fueron Cádiz, 
Córdoba, Ecija y Sevilla. Plinio el naturalista 
asegura , que entre las ciento setenta y cinco 
ciudades que componían esta parte de la España 
citerior, había ocho Colonias y ocho Munici
pio». (3). 

Punto es este de la Geografía antigua s u -
geto á muchos errores y disputas, y en el que 
á veces se camina tan á ciegas que mas v a 
liera quedar con la duda que adoptar absur
dos en fuerza de querer disiparla. Porque en 
verdad, la Geografía de Strabon, el libro 
de Situ Orbis de Pomponio Mela, el de Histo
ria naturalis de Plinio y el Itinerario llama
do de Antonino Augusto nos dan preciosos an
tecedentes sobre los pueblos españoles de aque
lla época, como también Cayo Silio y Rufo 
Festo Avieno, el uno en sus Guerras púnica» 
y el otro en sus Costas del mar y Descrip
ción de la tierra; pero á los primeros faltó el 
fijar con exactitud las situaciones respectivas, 
y los segundos, como ha dicho un erudito es
pañol, merecen poco crédito en su cualidad de 
poetas. 

Claudio Plolomeo dió un paso gigantesco, 
determinando la longitud y latitud de los l u 
gares; pero respecto de España tiene el i n 
conveniente, que, no habiéndola visitado, ad-

(1) D . 1. 16: De oficio Proconsulis et Legati . 
2) D . t. 18. F r . 1. 3Iacer. 
5) C . P Ü n i u s , Hist. natur. L i b . 3. Cap. 1. 



mitió los errores de los escritores que le habian 
precedido 

Y aunque nos vemos conducidos como por 
la mano á tratar de los pueblos á que perte
necieron esas dos tablas de bronce encontradas 
hpy , nos detendríamos ante tales inconvenien
tes si no nos animara el egemplo de tantos geó
grafos modernos que han cortado el nudo don
de no han podido desatarlo. 

En cuanto á la que pondremos en primer 
lugar, basta leer los títulos cincuenta y ocho, 
sesenta y uno, sesenta y dos, sesenta y cuatro, 
sesenta y cinco y sesenta y siete para com
prender que fue de Málaga , entonces J ía /aca . 

Strabon dice de esta (t): £ n el litoral 
del Mediterráneo está la primera la ciudad de 
Malaca tan distante como Cádiz del Calpe; es 
Emporio en este territorio, rica en grandes 
salazones de pescados; algunos creen que fue 
Menace, última ciudad que le tomamos á los 
Phocenses, y que mira hácia el Occidente : sin 
embargo, no lo es tanto porque se halla mas 
distante del Calpe, cuanto porque apesar de es
tar destruida hasta los cimientos, conserva los 
vestigios de una ciudad griega, y Malaca tie
ne verdaderamente la forma de ciudad fe
nicia, 

PomponioMela empieza describiendo el Me
diterráneo Tarraconense , y sigue después Fe-
corriendo la costa hasta el Océano, piélago 
grande y sin fin como le llama, y al llegar á 
las aguas de la Bética escribe (2): En esta 
costa hay algunos lugares de poca considera
ción, y cuya mención no hace al caso sino 
para seguir el orden; Virgi en el seno Vir-
gitano, y ademas Abdera, Suel, Hexi, Meno-
ba, Malaca, Salduba, Lacippo y Berbesula. 

Plinio el naturalista, siguiendo un sistema 
opuesto á el de Pomponio Mela, comienza la 
descripción'por el Estrecho, y (3) adentro del 
litoral, coloca primero la ciudad de Berbesula, 
por la que pasa un rio, la de Salduba, Suel 
y Malaca délas federadas, con otro rio, des
pués Menoba, Sexi, Firmio connominada Julia, 
Selambina, Abdera, y Murgis que termina la 
Bética. 

(1) Strabon, Geograf. L i b . 3. 
j2) Pomponius M e l a , De Situ orb's. L i b , 2. 

Cap. C. 
(Z) C . Plinius, Hist. natur. L ib . 3. Cap. 1. 

Y por último en el Itinerario que se dice 
de Antonino Augusto está señalada Malaca 
á doscientas noventa y una millas de Castu-
lone y á doce de Menoba. 

Todos estos antecedentes, y mas que ellos 
aun los restos de antigüedades soterradas y sa
cadas á luz en varias escavaciones, concurren 
á probar que el sitio del municipio malacita
no fue el mismo que tiene en el dia la Mála
ga moderna. 

No puede decirse lo mismo del Flavium 
Salpensanum, como es llamado en los títulos 
veinte y ocho y veinte y nueve del segundo 
bronce el pueblo á que perteneció aquella t a 
bla , porque, en verdad, la crítica no es tan 
segura. Ante todo diremos que esa población 
Salpensana no vino á ser otra cosa sino la 
conocida en la antigüedad por Alpesa, y v a 
mos á esjíoner las razones en que nos apoya
mos. 

Desde luego que ni el nombre de Salpesa, 
ni el de Salpensa mucho menos, se encuen
tra en los viejos códices geográficos, y solo 
Plinio en el lugar últimamente citado nos ha 
bla úe Álpesa con estas palabras: Proeter hoec 
in Céltica Ancinippo, Arunda, Turobrica, Las-
tigi, Alpesa, Scepona, Serippo. Los modernos 
al ver grabada Salpesa en algunos mármo
les y medallas de aquellos remotos tiempos, y 
fundados en razones filológicas de mas ó me
nos monta, no han tenido dificultad alguna en 
suponer que dicha Salpesa era la misma que 
la mencionada Alpesa, y con pariedad de ra
ciocinios pudiera etimológicamente probarse que 
Salpensano tanto significaba como Salpesano. 

Masdeu en su Historia critica copia bajo 
la letra A una inscripción concebida en estos 
términos (1): 

L . MARCIYS 
L . F. L . N . 

L . PRON. C. A B N . 
QYIRI1SA. SATVRNIN. 

A N N . X I I X . MENSIVN. V . 
H . S. E . 

HVIC. ORDO 
MVNICIPII. F L A V I I . SALPESANI 

L A V D A T I O N E M . 
L O C Y M . S E P V L T V R A E 

(1) Masdeu, Hist. critic. de Esp. Tom. 6. Cap. 13 
A r t i . 1. N . " 982. 



S T A T Y A M . PEDESTREM 
IMPENSAM. FVNERIS 

ORNAMENTA. DECVRIONATYS 
DECREVIT 

(E) IDEMQYE 
OMNES. HONORES 

A . POPVLO. ET. INCOEIS 
HABITE SVNT 

(L. MARCIYS. L . F.) 
(QYI)RINA. PROCYLYS. PATER 

(HONORE. ACCEPTO) 
(IMPENSA)M. REMISIT 

Y en esta piedra vemos escrito el nombre 
de Municipíi flatii salpcsani, como en el bron
ce que vamos examinando el de Municipii 
flavii salpensani. Semejanza tan marcada bas
ta por sí para determinar la igualdad entre 
ambas denominaciones; y mas cuando el mis
mo escritor español nos dice poco mas ade
lante «JYÍ causa admiración ver escrito con 
tanta variedad (el nombre) Lontigi, Alontigi, 
Olontigi, pues de esto tenemos infinitos ejem
plos en otros muchos nombres antiguos de las 
ciudades de España." Y tanto es esto cierto, 
que la ülma de Ptolomeo se asegura por los 
geógrafos coetáneos que es la Varna romana, 
y los Mellesos de Tito-Livio lo mismo que los 

malacitanos de las inscripciones. 
Pero si no hemos tenido dificultad en ad

mitir como cierto lo que acabamos de espo
ner, no nos sucede lo mismo si descendemos á 
designar el sitio en que estuvo situada Alpcsa 
seu Salpesa; muchos toman la etimología l a 
tina de la segunda, y dicen, que derivándo
se de Sal debió estar colocada en Facialcazar 
entre Ronda' y Utrera , y los modernos apo
yados en que Alpe quiere decir en griego 
monte, la colocan en Cumbres altas ó Cumbres 
mayores entre el Anas y el Betis, rayano con 
la Lusitania, y sobre una cumbre de las mon
tañas mañanas. 

Livianas son las razones de unos y otros, 
y aunque nos sentimos mas inclinados á la se
gunda hipótesis, no podemos en verdad dar
nos cuanta del porqué, y lo atribuimos á ese 
afecto simpático que sentimos por ciertas 
doctrinas aun antes que nos bajan acabado de 
convencer. 

Hemos cumplido con el objeto que nos 
propusimos en estos tres estudios, y ahora con 
el cuarto terminaremos, esponiendo los funda
mentos en que hacemos estribar la versión 
de ambos Bronces. 

IY. 

BROWCi: PRIMERO. 

Texto. 

F l E R I . OPORTEBIT NÜLLIUS. N O M I N E . A U T P A U -

CIORUM Q U A M . TOT. QUOD. CREARI OPORTEBIT. 

PROFESS10. P A C T A E R I T . S1VE E X H1S QUORUM. N O 

M I N E . PROFESSIO. P A C T A ERIT P A U C I O R E S . E R U N T . 

QUORUM H . L. COMITIIS. RATIONEM H A B E RE O P O R -

T E A T QUAM TOT. C R E A R I . OPORTEBIT. T U M . IS . Q U I . 

COMITIA II ABE R E D E B E B 1 T . PROSCRIBITO. I T A . Y . 

D . P . R . L . P . TOT. NOMINA E O R U M QUIBUS P E R 

H . L . E U M H O N O R E M . P E T E R E . L I C E B I T . QUOD. 

D E R U N T . A D E U M . N U M E R U M AD Q U E M C R E A R I . E X 

II. L . OPORTEBIT . QUI . I T A . PROSCRIPTI E R U N T 

II S I . V O L E N T . A P U T . E U M . QUI. E A COMITIA. 

IIAB1TÜRUS. E R I T . S I N G U L I . SINGULOS. BI1USDEM. 

CONDITIONES. NOMINATO IQUE I T E M . QUI T U M . A B . 

IS. NOMINATI. E R U N T SI V O L E N T . S INGULI . S I N G U 

EOS. A P U T . E U N D E M E A X D E M Q U E . COXDITIONE. N O -

Yer&lon, 

Si no se hubiese hecho la manifestación de 
aspirar á las dignidades en nombre de nin
guno de los que fuera oportuno que se hiciese, 
ó si se hubiere hecho en nombre de menos de 
los que sea necesario crear como magistrados, 
ó si aquellos en cuyo nombre se haya hecho 
la dicha manifestación y á los que correspon
da por esta ley ser propuestos en los comicios, 
sean menos de los que fuesen necesario crear 
como magistrados; entonces aquel que deba 
reunir los comicios, anuncie al pueblo, -desde 
donde clara y sencillamente pueda leerse, tan
to los nombres de aquellos á quienes por esta 
ley sea permitido aspirar á alguna dignidad, 
cuanto los que falten hasta el número que sea 
necesario crear como magistrados por esta ley. 



MINATO. ISQUE. A P U T . Q U E M . E A . NOMINATIO. F A C " 

T A . E R I T . E O R U M ^ O M N I U M . NOMINA PROPONITOITA. 

U T . Y . D. P. R. L . P. D E Q U E I S . OMNIBUS I T E M . 
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Cada uno de los que asi sean anunciados al 
pueblo, si quisiese, señale áot ro en su misma 
clase anle el que haya de reunir estos comi
cios, y cada uno de estos, que sean señala
dos por aquellos, si quisiere, señale á su vez 
otro ante el mismo y en igual calegoria que 
la suya, y aquel ante el cual se hagan estos 
señalamientos, publique los nombres de todos 
ellos desde donde clara y sencillamente puedan 
leerse, y sobre los referidos celébrense desde 
luego los comicios, lo mismo que si en nom
bre de ellos se hubiere hecho también la ma
nifestación de aspirar á las dignidades, con ar
reglo á esta ley dentro del dia prefijado, h u 
biesen pedido este honor espontáneamente y no 
hubieran desistido de dicho propósito. 

TITULO 52 

De la celebración de los comicios* 

El mayor en edad de los üuunviros que aho
ra existen ó de los que en adelante existieren 
en este municipio pueda reunir los comicios, 
á no ser que le haya acaecido alguna cosa que 
se lo impida, pues entonces celébrelos el otro, 
con arreglo á esta ley, tanto para la creación 
de Duunviros, Ediles y Cuestores, cuanto para 
la elección de los que deban sustituir.á los que 
hubiesen muerto. Los sufragios deberán pres
tarse previa la distribución de las curias, de 
que se ha dicho antes, y hágase de consiguien
te que se vote por medio de tablas. Los que 
resultaren elegidos desempeñen un año la dig
nidad que hubieren conseguido por los sufra
gios, y los que fuesen creados en lugar de otro 
la parte de! año que restase. 

TITULO 53. 

ifo qué curia deiieríln volar los 
domiciliados» 

Cualquiera que reúna los comicios en este 
municipio para la creación délos Duunviros, Ed i 
les y Cueslgres señale á la suerte una de las 
curias en la que voten los domiciliados que sean 
ciudadanos romanos ó latinos, y en dicha cu
ria seales permitido prestar sus sufragios. 
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R D E . SUFFRAGIO FERENDO 
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RUMQUE N E V E . PROHIBITO Q. M E T . QUI H O -

NOREM P E T E N T SINGULOS CUSTODES. AD S1NGU-

LAS CISTAS PONANT. IIQUE. C U S T O D E S . AB EO QUI 

COMITIA H A B E B I T . I T E M . AB HIS. POSITI QUI HONO-

R K M . P E T E N T . IN E A . CURIA QUISQUEo EORUM S U F 

FRAGIO F E R T O AD CUIIUS CURIAE CISTAM GUSTOS 

POSITUS ERIT EORUMQUE. SUFFRAGIA PE RINDE. 

1USTA R A T A Q U E . SUNTO A C . SI . IN SUA QUISQUE 

CURIA SUFFRAGIUM TÜLISSET 

TITULO H . 

A quienes corresponda el ser pro
puestos en los comicios. 

El que deba reunir los comicios cuide p r i 
mero que sea elegido el Duunvir que tiene á 
su cargo la dicion del derecho de entre el n ú 
mero de los ingenuos de los que se ha d i 
cho y esplicado en esta ley, después é inme
diatamente en tiempo los Ediles y Cuestores, 
también de entre el número de los ingenuos de 
los que se ha dicho y esplicado en esta ley, 
teniendo en cuenta no se proponga en los co
micios como aspirantes á el duunvirato el menor 
de veinte y cinco años , ó el que aun no h i 
ciera cinco que hubiese desempeñado esta d ig
nidad ; ni como candidato para la edilidad ó la 
cuestura el menor de veinte y cinco años , ó 
el que por alguna causa no pueda entrar en 
el número de los Decuriones ó Conscriptos, ex
cepto si fuere ciudadano romano. 

TITULO 55. 

Ue las Votaciones. 

El que reúna los comicios con arreglo á es
ta ley llame por curias los ciudadanos del mu
nicipio á prestarlos sufragios, de modo que con 
un solo llamamiento las convoque todas & vo
tar , y cada- una de ellas dé sus votos en sus 
respectivos lugares por medio de tablas. Cuide 
ademas que de los ciudadanos de este munici
pio haya tres al lado de la urna de cada cu
r ia , los cuales no sean de dicha curia, quie
nes velen sobre las votaciones, repartan las 
tablas, y juren antes de proceder á ello que con
tarán y anotarán los sufragios con buena fe. No 
se prohiba de modo alguno que los que aspi
ren á alguna dignidad pongan uno que custo
die, cada urna; y estos custodios, puestos tan
to por el que convoca los comicios cuanto 
por los que pretenden algún cargo, voten en la 
curia cuya urna custodien , y sean sus sufra
gios justos y valederos, como si cada cual los 
hubiese prestado en su curia respectiva. 
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R. DE SORTITIONE CUR1ARUM. ET IS. 
QUI C U R I A R U M . NUMERO. P A R T E S . ERUNT 
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NOMEN SORTE E X I E R I T . QUOD EA CURIA F E C I E R I T . 

PROMUTIARI . IUBETO. E T . UTI QUISQUE PRIOR 

M A I O R E M , P A R T E M NUMERI CURIARUM CONFICERIT. 

E U M C U M H L IURAVERIT CAVERITQUE DE P E C U 

NIA. COMMUNI F A C T U M CREATUMQUE RENUNTIATO 

DONEC TOT MAGISTRATUS SINT -QUOD.H L C R E A 

RI OPORTEBIT SI . TOTIDEM C U R I A S . DUO. P L U R E S 

V E . HABEBUNT U T I . SUPRA CONPREHENSUM EST 

DE IS QUI SUFRAGIORUM NUMERO PARES ESSENT 

TITULO 56. 

<|iié delta Iiaccrsc con aquellos que 
obtengan igual nrimero de sufra

gios. 

El que reúna estos comicios, tan luego co
mo alguno haya obtenido de cualquier curia 
mas votos que los demás , anuncie que este ha 
sido elegido y antepuesto á los otros por 
aquella curia , con tal que haya tenido el n ú 
mero de sufragios necesario para semejante 
creación. €uando en una curia hayan sacado 
dos ó mas iguales votos sea preferido y anun
ciado cómo tal el marido, ó el que esté en el 
número de los casados, á el célibe sin hijos 
que no esté en el mencionado número de los 
casados, el que tenga prole á el que no la 
tenga, el que tenga mucha á el que tenga 
poca; advirtiendo que cada dos hijos, des
pués de impuesto el nombre, cada púber muer
to, y cada dos viripotentes perdidas se cuentan 
como un hijo vivo. Si dos ó mas obtuviesen 
iguales sufragios y fueran de las mismas con
diciones , reúnanse sus nombres, y el que se
ñale la suerte anúnciese como preferido á los 
demás. 

TITULO 57. 

Uel sorteo de las curtas* y de aque
llos que obtengan en sufragio la 
mayor parte del número de las 

curias. 

E l que convoque los comicios con arreglo 
á esta l ey , después de contar las tablas de 
todas las curias, reúna y saque á la suerte 
el nombre respectivo de las dichas, y á me
dida que vaya saliendo en el sorteo el de ca
da una de ellas mande anunciar lo que esta 
curia hiciere; y tan luego como alguno obtu
viese en votos el primero la mayor parte del 
número de las curias, después que jure con
forme á esta ley, y dé caución sobre los b ie
nes del común, anúncielo como elegido y crea
do , continuando asi hasta que haya tantos 
magistrados, cuantos corresponda crear por 
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TIONEM P A L A M . P E R IOVEM- E T . DIVOM A ü G U S -

T U M . E T . DIVOM CLAUDIUM. E T . DIVOM VESPASIA-
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esta ley. Si dos ó mas tuvieren en votos 
igual número de curias hágase como se ha 
dicho antes de los que reúnan los mismos su
fragios, y publíquese como elegido el que re
sulte antepuesto por esta razón. 

TITULO 58. 

Madie baga que no se retinan los 
comicios. 

Ninguno impida ni estorbe que se reúnan 
y terminen lo; comicios según esta ley en el 
municipio; el que hiciere otra cosa en con
tra, á sabiendas y con dolo malo, por cada vez-
sea condenado á dar diez sestercios de sus 
bienes á los ciudadanos del municipio flavio 
malacitano, y sobre este dinero, al ciudada
no de este municipio que quiera y á quien cor
responda por esta ley , se dá acción, peticioiv 
y persecución. 

TITULO 69; 

I Del Jaramentode aquellos que ha
yan obtenido en sufragios la ma
yor parte del número de las cu

rias. 

El que reúna estos comicios tan luego co
mo cada uno de los candidatos al duunvirato, 
la edilidad ó la cuestura obtengan en sufra
gios la mayor parte del número de las c u 
rias, antes de anunciarlo como elegido y crea
do Magistrado , ecsqale que preste juramento 
delante del pueblo convocado , por Júpiter, por 
el divino Augusto, por el divino Claudio, 
por el divino \espasiano augusto, por el d i 
vino Tito augusto, por el genio del Empera
dor Cesar üomiciano augusto , y por los dioses 
penates, que ha de obrar como corresponda, y 
que no ha de hacer cosa alguna ni habrá de 
proceder contra esta ley á ciencia cierta y 
con dolo malo. 

file:///espasiano
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QUE AB U S PRAEDES PRAED1AQUE S1NE. D. M . A C -

C1PITO QUO ÁD. R E C T E CAUTUM SIT . UT1 QUOD. 
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R DE PATRONO COOPTANDO 

NE QUIS PATRONUM PUBLICE MUN1C1P1BUS Mü-

MICÍP1I FLAV1 MALACITAN1 COOPTATO P A T R I C I -
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1N P U B U C U M MÜNICIPIBUS. MUNICIPIÍ F L A V I . M A -

LAC1TANI . D. D. E . EIS QUI ADVERSUS H . L . 

PATRONUS COOPTATUS. CU1IUS PATROCIN1UM. D E L A -

f UM E R I T . N E . MACIS OB E A M R E M PATRONUS M U -

TITULO 60. 

Que sobre los bienes comunes de 
los cludaflanos del municipio se 
preste canción por los que aspi
ren al duunvirato ó il la cuestura. 

Cada cual de aqu?llos que aspiren al duun
virato ó á la cuestura y de los que sean 
agregados nominalmente á este estado de can
didatos para que también se pueda votar por 
ellos según esta ley por haberse hecho la m a 
nifestación de aspirar á las dignidades en nom
bre de menos personas de las que sean ne
cesarias , en el dia de la celebración de los 
comicios antes que se presten los sufragios y á 
arbitrio del que reúna dichos comicios presen
te fiadores al común de los ciudadanos del 
municipio, asegurando que ha de conservar 
intacto el caudal del común de los referidos 
que por su cargo manejare. Si pareciere que 
con fiadores no está bastante garantido hipote
que predios á arbitrio del mismo, quien ad
mita de ellos los fiadores sin dolo malo, á fin 
de que la caución sea tan segura como se r e 
quiere. Si alguno de aquellos á quienes corres
ponda ser votado como Duunviros ó como Cues
tores en los comicios no prestare caución bas
tante no sea propuesto por el que reúna los 
referidos comicios. 

TITULO 61. 

De la elección de patrono. 

Ninguno elija públicamente patrono de en
tre los ciudadanos del municipio flavio mala
citano, ni se entregue á su patrocinio sino 
por decreto da la mayor parle de los Decu
riones, cuyo decreto sea dictado con presencia 
lo menos de las dos terceras partes que, pre
vio el juramento den la sentencia por medio de 
tablas. El que de otro modo y contra lo que se 
acaba de disponer eligiere públicamente pa
trono de entre los ciudadanos del municipio 
flavio malacitano ó se antregase al patrocinio 
de alguno de ellos, sea condenado á dar quin
ce sestercios en el tesoro público á. los ciuda-
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C A T O . QUASQÜE. L O C A T I O N E S . FECER1T QUASQUE 

LEGES D1XER1T. QUANTl QU1T. L O C A T U M S1T. ET 

PRAEDES A C C E P T 1 . S1NT QUAEQUE PRAED1A. S U B 

DITA S U B S 1 G N A T A O B L I G A T A V E . S 1 N T . Q U I Q U E . P R A E -

DIORUM COGN1TORES. ACCEPT1 S1NT. 1N T A B U L A S 

COMMUNES MUN1C1PUM E1US MUNICIPI . R E F E R A N -

T U R . FAC1TO. E T . PROPOSITA. H A B E T O PER OMNE 

REL1QUOM. T E M P U S . HONOR1S. SU1. 1TA UT D. P. 

R. L . P. QUO. L O C O . DECURIONES. CONSCR1PT1VE 

PROPONENDA E S S E . CENSUER1NT 

danos del municipio flavio malacitano: y el 
que contra esta ley fuere elejido por patrono, 
ó á cuyo patrocinio se defiriese, no sea fpor 
esta causa mas patrono de ninguno de los c i u 
dadanos del municipio flavio malacitano. 

TITULO 62. 

<|ue uingnno destruya ediílcios que 
no haya «le reedificar. 

Ninguno desteche, destruya ni disponga 
que se demuela edificio alguno que no hubiere 
de reedificar dentro del año próximo en la 
ciudad del municipio flavio malacitano, ni 
los que estuvieren cercanos á esta ciudad s i 
no previa sentencia de los Decuriones ó Cons
criptos , dada con asistencia de la mayor par
te de ellos. El que obre contra lo dispuesto 
sea condenado á dar de sus bienes á los c iu
dadanos del municipio flavio malacitano tanto 
cuanto valiese el edificio, y sobre este dinero á 
el ciudadano de este municipio que quiera y 
á quien corresponda por esta ley se dá ac 
ción, petición y persecución. 

TITULO 63. 

De los» arreudamientos» de la de
terminación de las condiciones de 
los arrendamientos y de sn inclti* 
slon en las tablas del municipio. 

El Duunviro que tiene á su cargo la d i -
cion del derecho, arriende los vectigales, los 
tributos que se destinan para las obras públi
cas y cualquier otro, en nombre común de 
los ciudadanos de este municipio que cor
responda arrendar y haga que se incluyan en 
las labias comunes de los ciudadanos da este 
municipio los arriendos que hiciere, las con
diciones que prescribiere, la cantidad en que 
se hayan verificado los arriendos, los fiadores 
admitidos, las heredades sujetas, hipotecadas 
y obligadas, los cognilores de los predios, 
quienes se hayan aceptados; y semejantes de
terminaciones subsistan por todo el demás 
tiempo que continúe el Duunviro en su digni
dad, de modo que clara y sencillamente puedan 
leerse en el sitio en que los Decuriones ó Cons
criptos acostumbraren á íijarlas. 
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R DE OBLIGATIONE PRAEDUM. PRAE-
DIORUM COGNITORUMQUE. 

Q ü l . CUMQUE IN MUNICIPIO. F L A V I O M A L A C I T A 

NO IN COMMUNE MUNICIPUM. EIIUS MUNICIPI 

P R A E D E S FACTI SUNT. E R U N T . QÜAEQUE. PRAE— 

DIA A C C E P T A SUNT. E R U N T QUIQUE EORUM P R A E -

DIORUM COGN1TORES F A C T I . SUNT E R U N T . II 0 M -

N E S . E T Q U A E . CÜIIUSQÜE E O R U M T U M . E R U N T 

CUM P R A E E S COGNITORVE. FACTUS E S T . E R I T . 

Q U A E Q U E POSTEA. E S S E . C U M . II OBLIGATI E S S E 

C O E P E B H N T CEPERINT Q ü l E O R U M . SOLUTI . L I B E -

RATIQUE NON SUNT NON E R U N T A U T . N O N . SINE 

D M SUNT. ERUNT E A Q U E . OMNI A . Q U A E 

Q U E . E O R U M . SOLUTA L I B E R A T A Q U E . NON SUNT 

NON. ERUNT AUT NON. SINE D M SUNT. E R U N T 

IN COMMUNE MUNICIPUM EIIUS MUNICIP1I I T E M . 

OBLIGATI . OBLIGAT.VEQUE SUNTO. U T I . I I . E A E V E . 

P. R, OBLIGATI O B L I G A T A V E . ESSENT SI A P U T EOS 

QUI ROMAE AERARIO PRAESSENT I I . P R A E D E S . 

INQUE COGNITORES. FACTI E A Q U E P R A E D I A S U B 

DITA SUBSIGNATA O B L I G A T A V E . E S S E N T . E O S Q U E . 

P R A E D E S E A Q U E P R A E D I A . EOSQUE COGNITORES. 

SI QUIT EORUM IN Q U A E . COGNITORES. FACTI 

E R U N T . ITA NON. ERIT QUI Q U A E V E SOLUTI L l -

B E R A T I SOLUTA L I B E R A T A Q U E NON SUNT NON 

E R U N T . AUT NON SINE D M S U N T . E R U N T . II-

V1RIS. QUI IBI I. D. P R A E R U N T . AMBOBUS. A L -

T E R I U S V E EORUM E X DECURIONUM CONSCRIPTO-

RUMQUE D E C R E T O QUOD. D E C R E T U M . CUM EORUM 

P A R T E S . T E R T I A E NON. MINUS Q U A M . D U A E . A D E S -

S E N T . F A C T U M E R I T . V E N D E R E L E G E M Q U E HIS 

VENDUÑDIS. DICERE IUS P O T E S T A S Q U E E S T O 

DUM E A . L E G E M . 1S. REBUS VENDUÑDIS DICANT 

QUAM L E G E M EOS QUI ROMAE A E R A R I O P R A E — 

ERUNT E LÉGE PRAEDIATORIA P R A E D I B U S . P R A E -

DISQUE VENDUÑDIS D I C E R E . O P O R T E R E T A U T . SI 

L E G E . PRAEDIATORIA E M P T O R E M . N O N . I N V E N I E T 

QUAM L E G E M IN VACUOM VENDENDIS D I C E R E O P O R 

T E R E T E T DUM ITA. L E G E M . DICANT U T I . P E -

CUNIAM IN FORE MUNICIPI F L A V 1 . M A L A C I T A N I 

RÉFKRATUR. L U A T U R . SOLVATUR Q U A E Q U E . L E X 

I T A . DICTAR1T IUÓTA. R A T A Q U E ESTO 

TITULO 64. 

De la obligación do los fiadores 
de los predios y «le los cognitores. 

Cualquiera que en el municipio flavio ma
lacitano se haya constituido ó constituyere fia
dor al común de los ciudadanos de este mu
nicipio, las heredades que hayan sido acep
tadas ó se aceptaren, y los congnitores que se 
hubieren nombrado ó se nombrasen á dichas 
heredades, todos estos y las heredades respec
tivas á cada uno de ellos que fueren acepta
das cuando sean ó fueren constituidos fiado
res ó cognitores, y las qne se aceptaren des
pués de haber empezado á estar obligados, 
los que de ellos comenzaren su obligación y 
no hayan sido ó fueren declarados libres y sin 
responsabilidad, ó bien lo hayan sido ó fueren 
por dolo malo, y todas las heredades y cada 
una de ellas que no hayan sido ó fueren decla
radas libres y- sin responsabilidad ó bien lo ha 
yan sido ó fueren por dolo malo, permanez
can obligados y obligadas á el común de los 
ciudadanos de este municipio , como si estos ó 
estas estuviesen obligados ú obligadas á el 
pueblo romano, y como si estos fiadores y es
tos cognitores lo fuesen tales, y estas hereda
des se hubiesen sujetado , hipotecado ú obliga
do ante aquellos que en Roma tienen á su 
cargo el Erario. Ambos ó uno solo de los Duun-
viros á quienes corresponde la dicion del de
recho , prev io decreto de los Decuriones ó Cons
criptos dictado con presencia lo menos de las 
dos terceras partes de ellos, tengan también 
facultad y poder de vender y fijar las condi
ciones para la enajenación de los derechos so
bre estos fiadores, estas heredades y estos 
cognitores (aunque alguno de ellos no sea cog-
nitor en lo que fue designado) los que ó las 
que no hayan sido ó no fueren declarados ó 
declaradas libres, y sin responsabilidad, ó lo ha
yan sido ó lo fueren por dolo malo. Mientras 
fijan las dichas condiciones para la enagena-
cion de estas cosas (cuyas condiciones será 
oportuno establecer con arreglo á las condi
ciones prediatorias para la venta de las he
redades y fianzas dictadas por los que en Ro
ma tienen á su cargo el Erario) ó si no se 
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R UT. IUS. DICATUR. E LEGE. DICTA. 
PR.VEDIBUS ET PRAEDIS VENDUNDIS 

QUOS P U A E D E S Q U A E Q U E P R A E D I A . QUOSQUE 

COGN1TORES. IIviRI. MUNICIPII . F L A V I M A L A C I -

T A N I . H . L . V E N D I D E U I N T . D E U S QUICUMQUE 

I D P AD QUÉM. D E E A R E IN IUS ADITUM 

E R I T ITA. IUS. DIGITO. IUDICIAQUE DATO ÜT E l 

QUÍ EOS P R A E D E S . COGNITORES. E A P R A E D I A 

M E R C A T I ÉRUNT. P R A E D E S . SOCII H E R E D E S Q U E . 

EORUM ISQUE AD QUOS E A R E S . P E R T I N E D I T . 

D E IS RÉBUS A C E R E . E A S Q U E R E S . P E T E R E P E R -

SEQUI . R E C T E POSS1T 

L X V I 

R DE MULTA QUAE DICTA ERIT 

MULTAS, IN EO MUNICIPIO AB. IIVIRIS 
PR\EFECTOVE DICTAS. ITEM AB AEDILIBL'S QUAS 
AEDILES DIXISSE SE APUT IIVIROS. AMBO AL-
TERVE. EX, IS PROFESSI. ERUNT IIVIR. QUI I. 
D. P. IN TABULAS COMMUNES. MUMCIPUM KIIUS 
MUNICIPI REFERRI ITBETO SI CUI. EA MULTA 
DICTA ERIT. AUT NOMINE. EIIUS ALIUS POS-
LULABIT UT DE EA AD DECUHIONES CONSCRIP-
TOSVE BEFERATUR. DE EA. CECURIONUM CONS-
CRIPTORUMVE 1UDICIUM ESTO. QUAEQUE MULTAE 
NON ERUNT INIUSTAE A. DECURIONIBUS COXS-
CRIPTISVE IUDICATAE. EAS MULTAS IlviRI 1N 
P U B L 1 C U M MUNICIPIUM. EIIUS MUNICIPII. KEDI-
GUNTO. 

encontrara comprador que se sujetase á d i 
chas condiciones prediatorias ( cuyas condi
ciones en este caso convendrá declarar sin 
aplicación á estas ventas) y entre tanto que 
se vuelven á prescribir las disposiciones 
necesarias para que se pague, satisfaga y 
solvente el dinero en el mismo municipio 
flavio malacitano, sean legítimas y valederas 
cualquiera otras que se dictaren con el mismo íin. 

T I T I L O 65. 

<|tie la «lición del dereclio sea con-
Torme a las concHeioncs lijadas pa
ra la venta de las hipotecas y lie-

redades. 

Vendidos los derechos sobre los fiadores las 
heredades y los cognitores con arreglo á esta 
ley por los Duunviros del municipio flavio ma
lacitano , cualquiera de estos Duunviros quienes 
tienen á su cargo la dicion del derecho, v e 
rifique dicha dicion y juzgue, cuando algu
no comparezca en juicio sobre estos asuntos, 
de modo que los que hubieren comprado es
tos derechos sobre los fiadores, sobre los cog
nitores y sóbrelas heredades, sus coadquiren-
les, sus herederos y todos aquellos á quienes 
corresponda el referido negocio, puedan con 
seguridad obrar contra unas cosas, pedir y per
seguir otras. 

TITULO 66. 

De las multas que se Impongan. 

El Duunviro que tenga á su cargo la d i 
cion del derecho mande inscribir en las tablas 
comunes de los ciudadanos de este municipio, 
las multas impuestas por los Duunviros ó por el 
Prefecto , y ademas las impuestas por los E d i 
les, siempre que uno ú otro Duunviro manifies
te que los Ediles las impusieron á su presen
cia. Si aquel á quien se hubiese impuesto d i 
cha multa ú olro en su nombre pidiera que 
este asunto se elevase á conocimiento de los De
curiones ó Conscriptos, los Decuriones ó Cons
criptos sigan juiiio sobre ello, y las multas que 
los Decuriones ó Conscriptos no hubiesen juz 
gado injustas hagan los Duunviros que se lleven 
á el Tesoro público de los ciudadanos de este 
municipio. 

file:///efectove


L X V I I . 

R. DE PECUNIA COMMUNI. MUNIC1PUM 
DEQUE RATION1BUS. EORUNDEM. 

AD QUEM PECUNIA COMMUNIS. MUMCIPUM 
EIIUS. MDNICIPI. PERVENERIT. HERESVE ELU'S 
1SVE AD. QUEM. EA. RES PERT1NERIT IN DIERUS 
X X X PROX1MIS. QUIHUS. EA. PECUNIA AD. EUM 
PERVENERIT. IN. PUHUCUM MUNICIPUM EIIUS. MU-
NLCTPI. EAM HEFERTO. QUIQUE. RATIONES. COM-
MUNES NEGOT1UMVE QUOD COMMUM. MUNICIPUM. 
EIUS MUNICIPI CESSERIT. TRACTAVERIT. IS. HE
RESVE. EIIUS AD QUEM. EA RES PERTINEHIT IN 
DIERUS. XXX PROXIMIS. QUIBUS. EA NEGOTIA 
EASVE. RATIONES GERERE TRACTARE. DESIERIT 
QUIRUSQLE DECURIONES. CONSCRIPTIQUE. HA-
REBUNTUR RATIONES. EDITO REDDITOQUE DE-
CURIONIBUS COSSCRIPTISVE CUIVE DE HIS ACCI-
PIENDIS COGNOSCENDIS EX DECRETO DECURIO-
NUM CONSCRIPTORUMVE. QUOD DECRETUM FAC-
TUM. ER1T CUM EORUM PARTES NON M1NUS. 
QUAM DUAE. TERTIAE ADESSENT NEGOTIUM DA-
TUM. ER1T. PER QUEM STETERIT. Q. M. 1TA. 
PECUNIA. RED1GERETUR R EFERRETUR. QUOVE. 
MINUS IT A RATIONES REDDKRENTUR IS. PER-
QUKM STETERIT. Q. M- RATIONES REDDKNREN-
TUR QUOVE MINUS PECUNIA REDIGERETUR RE-
F E R R E T H E R E S Q U B EIUS ISQUE A D Q U E M EA 

R E S QUA D E AG1TUR. P E R T I N K R I T Q E R 

ER1T T A N T U M E T ALTüRUM T A N T U M M U S 1 C I P I -

BUS EIIUS M U N I C I P I D. D. E. EIUSQUE P E C U -

N l A E D E Q U E E A . P E C U N I A M U N I C I P U M M U N I 

C I P I ! . F L A V I M A L A C I T A N I EI( S. E A P E C U N I A 

M U N I C I P U M M U N I C I P I I F L A V I . M A L A C I T A N I QUI 

V O L K T CUIQUE P E R H . L . L I C E B I T ACTIO P E -

T1T10. P E R S E C U T I O ESTO 

L X V I I I 

R DE C0NSTITUEND1S P A T R O M S C A U -
S A E CUM RATIONES REDDENTUR 

C U M ITA R A T I O N E S R E D D E N T U R H v l R QUI 

DECURIONES CONSCRIPTOS V E H A R E B I T AD D E C U 

RIONES C O N S C R I P T O S V E E E F E K T O QUOS P L A -

TITÜLO 67. 

Del canela! común «le los cindada-
uos mnnlcipales, y <le las cuentas 

de ellos* 

Aquel á cuyo poder haya ilegado el caudal 
común de este municipio, ó su heredero, ó 
aquel en cuyas manos estuviese en los treinta 
dias inmediatos á él en que dicho caudal hu
biese llegado á su poder, llévelo á el Tesoro pú
blico de los ciudadanos de este municipio, y 
los que hubiesen administrado ó manejado las 
cuentas ó negocios pertenecientes á el caudal 
de los ciudadanos de este municipio, ó su he
redero , á cuyas manos llegase dicho caudal en 
los treinta dias próximos á el en que haya deja
do de obrar y manejar e$tos asuntos ó cuentas ^ y 
en los que se hayan reunido los Decuriones y 
Conscriptos, restituya y rinda cuentas á los De
curiones y Conscriptos, ó al que de ellos se 
haya encomendado el encargo de recibirlas y 
examinarlas por decreto de los Decuriones y 
Conscriptos, cuyo decreto se haya hecho con 
presencia lo menos de las dos terceras partes. 
Aquel por cuya causa se persistiese en no de
volver y entregar el caudal, ni en presentar 
las cuentas, aquel por cuyo motivo se demora
se la dación de cuentas ó la devolución y en
trega del caudal , su heredero , y todo aquel á 
quien corresponda el asunto de que se trata, 
sea condenado á dar de su dinero tanto cuan
to valiere la cosa y otro tanto mas; y sobre 
este caudal común de los ciudadanos de este 
municipio flavio malacitano, y por este dinero 
de los ciudadanos del municipio flavio malaci
tano se dá acción, petición y persecución á el 
que quiera y á quien por esta ley corres
ponda. 

TITULO 68. 

De la constitución «le los defenso
res de la cansa en la dación de 

cuentas. 

Cuando se entreguen las cuentas del mo
do dicho , el Duunvir que convoque los Decurio
nes ó Conscriptos preséntelas á los dichos 



C E A T P U B L I C A N CAUSÁM A G G R E I IQUE D E C U -

KIONES C O X S C R I P T I Y E . P E R T A B E L L A M l ü R A T I 

D. E . R. DECERÑUNTO. TÜM CÜM E O R U M P A R 

T E S NON M1NCS QÜAM DÜAE T E R T 1 A E ADERJJNT 

1TA UT T R E S QÜOS. PLÜR1MI P E R T A B E L L A M . L E -

GKB1NT C A U S A M PÜBLICAM A G A N T 11QUE Q ü l . 

1TA LECT1 E B U N T T E M P U S . A DECUR10N1BÜS 

CONSCR1PT1SVE QUO C A U S A M COGNOSCANT A C -

T I O N E M Q U E S U A M ORD1NENT POSTL 'LANTO E O -

QUE T E M P O R K QÜOD 1S D A T U M ER1T TBANSACTO 

E A M C A U S A M ÜT1. QÜOD R E C T E F A C T U M E S S E 

V O L E T AGlfÑTO 

L X 1 X 

R DE IUDICIO PECUNIAE COMMUNIS 

Q U O D M . M . F L A V l M A L A C I T A N I . NOMINE 

P E T E T U R . A B E O . QU1 E l ü S MUN1CIP1 MUN1C1-

P E S 1 N C O L A V E ER1T QUODVE C U M EO A G E T U R 

QÜOD PLUR1S HS . 00 S1T ÑEQUE TANT1 S1T UT 

Decuriones ó Conscriptos los cuales ordenen 
se abra sobre ellas juicio público. Los refe
ridos Decuriones ó Conscriptos juramentados de
cidan por tablas de este asunto , con presencia 
lo menos de las dos terceras partes de ellos, 
eligiendo por mayoría y por tablas también 
tres, quienes defiendan públicamente la causa. 
Los que asi hubieren sido designados pidan á 
'os Decuriones ó Conscriptos tiempo en que pue
dan examinar el negocio y ordenar la acción; 
y pasado el que se les hubiese concedido, abo
guen por esta causa con tanta rectitud como se 
requiere. 

TITULO 69. 

Del juicio del caudal común. 

Lo que se pida en nombre de los ciudada
nos del municipio flavio malacitano por aquel 
que sea ciudadano de este municipio, ó domi
ciliado, ó lo que con este se trate que suba á 
mayor cantidad que la de mil sestercios , y no 
•pase de 

BROMCi: SEGUJHDO. 

Texto. 

A B I E R I N T . C U M P A H E N T I B U S . C0N1UGIBUS-

QUE H A C L 1 B E R I QUI L E G I T U M I S . NUPTIS Q U A E -

SITI . I N P O T E S T A T E M . P A B E N T I U M , F U E R U N T . 

I T E M N E P O T I B U S . AC N E P T I B U S F I L I O . N A T A L I S 

QUI Q U A E Q U E I N P O T E S T A T E P A R E N T I U M F U E -

B I N T . D U M N E P L U B E S C. R SINT. QUA QUOD 

E X H . L . M A G I S T R A T U S C R E A R E O P O B T E T 

X X I I 

R UT QUI CIVITAT. R O M A N C O N S E -
Q U A N T U R M A N E A N T . IN E O R U N D E M 

MO M POTESTATE. 

Qül QUAEVE EX, H L . EXYE. KX EDIC
TO, IMP. CAESABIS. AUG. VESPASIANI IMPVE 
TITI CAESABIS. AUG AUT IMP. CAESARIS AUG. 
DOMITIANI. P P. CIVITATEM ROMAN. CONSE-

\'erslon. 

Por esto, cuando falten los hijos que naci
dos de legítimas nupcias estuvieron bajo la pa
tria potestad, á los padres y cónyuges , como 
también á los nietos. y nietas, y á el hijo na
tural , los que y las que hayan estado bajo el 
poder paterno; en el caso que no haya tan
tos ciudadanos romanos cuantos sea necesario 
crear como magistrados por esta ley. 

TITULO 22. 

(|ue los que consigan la ciudadanía 
romana permanezcan en el lian-
cipio t en la llano j en la Potestad 

de los mismos. 

El que ó la que por esta ley ó por edic
to del Emperador César Augusto Vespasiano, ó 
del Emperador Tito César Augusto, ó del E m 
perador César Augusto Domiciano, Padres d0 
i 
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€ R. H . L . F A C T U S . E R I T . P O T E S T A T E M A N ' J . 

M A N C I P I O . CUIUS. E S S E , D E B E R E T . SI CIV1TATE 

R O M A N A . M O T A T U S MÜTATA NON E S S E T . E S T O . 1 D -

Q U E . IUS TÜTORIS O P T A N D I . H A B E T O QÜOD H A -

B E R E T . SI . A C I V E R O M A N O . ORTOS. O R T A . N E Q . 

C I V 1 T A T E MOTATUS MÜTATA. E S S E T . 

XXII I 

R TJT QUI C R CONSEQUENTUR IURA 
L I B E R T O R U M . R E T I N E A N T 

QUI QUAEVE. H . L . EXVE EDICTO. 1MP 
CAES. VESP. AOG. IMPVE. T m . CAES. VES-
PASIAN AU AÜT. IMP. C A E S . DoMITIAÑI . ACTJ. 

C R CONSECUTUS. CONSECUTA. ERIT. ÍS IN LI
BERTOS LIBERTASTE SUOS SDAS PATERNOS. PA
TERNAS QOI. QÜAE IN C R CONTENERIT. DE-
QOE BONIS, EOROM EAROM ET IS QUAE LIBER
TA ITS CAUSA INPOSITA SUVT IDEM IOS EADEM-
QOE CONDICIO. ESTO. QUAE ESSET Si ClVITATE 
MUTATIS MOTATAE NON ESSET. 

XXII I I 

R DE PR A EFECTO IMP CAESARIS DO
MITIAÑI. A U G . 

Sí E I C S MONÍCIPI . D E C O R I O N E S . C O N S C R I P -

T I V E M O M C I P E S V E . I M P C A E S A R I S DOMITIAÑI 

AOG PP I I v i B A T O M COMMUNI N O M I N E . M O -

N I C I P U M E I O S . MONICIPI D E T O L E R A N T . I M P 

V E DOMITIAÑI . C A E S A R I S A O G , P . P. E O M 11-

V 1 R A T D M R E C E P E R I T E T LOCO SüO P R A E F E C -

T O M . Q O E M . E S S E 1ÜSSERIT. IS P R A E F E C T U S . E O 

V E ESTO QOO E S S E T . SI K O M IIviR I, 
D. E X H . L . S O L O M . C R E A R I OPORTOISSET. IS -

Q U E . E X H L SOLOS IIviR. I D C R E A T U S 

E S S E T . 

la Patria, hubiese conseguido la ciudadania ro 
mana , éste ó ésta permanezca en la Potestad, en 
la Mano, ó en el Mancipio de aquel que hubiese 
sido hecho ciudadano romano por esta ley, y 
en el que debiera estar si no se hubiese cam
biado la condición de él ó de ella con la c i u 
dadania, y tenga el derecho de elegir tutor 
que tendría si él ó ella hubiese nacido de c i u 
dadano romano, y no hubiese mudado de ciu
dad. 

TITULO 23. 

Qnc los qnc consigan la ciudada
nia romana retengan el derecho 

sobre los libertos. 

El que ó la que, por esta ley ó por edic
to del Emperador César Vespasiano Augusto, 
ó del Emperador Tito Yespasiano Augusto, ó 
del Emperador César Domiciano Augusto, h u 
biese conseguido la ciudadanía romana , ten
ga el mismo derecho sobre los libertos ó liber
tas suyos ó suyas, paternos ó paternas, y so
bre los bienes de estos ó de estas , y subsista 
con las mismas condiciones que se le hubie
sen impuesto por causa de la libertad, las 
que subsistirían si no hubiese mudado de 
ciudad, con tal que este derecho y estas con
diciones estén conformes con la ciudadanía ro
mana. 

TITULO 24. 

Del Prefecto del Kmperador César 
Domiciano Augusto. 

Si los Decuriones 6 Conscriptos, ó los ciu
dadanos de este municipio hubiesen ofrecido en 
nombre común de los ciudadanos de este mu
nicipio el duunvirato á el Presidente de la Pro
vincia del Emperador César Domiciano Augus
to, y el Presidente de la Provincia del Empe
rador César Domiciano Augusto aceptare el 
duunvirato , y mandase en su lugar el Pre
fecto que debiera serlo, este Prefecto ocu
pe en realidad de verdad el mismo l u 
gar que tendría si hubiera convenido crear so
lo un Duunvir con la dicion del derecho con
forme á esta ley, y hubiese sido creado por d i 
cha ley este solo Duunvir con la dicion del 
derecho. 
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TITULO 25. 

Del clcrcclio del Prefecto que se 
Jtaya dejado por el Dnunvlr* 

Cualquiera de los Duunviros, que tenga á 
su cargo la diclon del derecho, que haya de 
ausentarse de este municipio, y no calculare el 
dia en que hubiese de volver á el municipio, 
deje en su lugar el Prefecto del muaicipio que 
quiera , no menor de treinta y cinco años y de 
entre los Decuriones y Conscriptos- Hágase 
que jure por Júpiter, por el divino Augusto, por 
el divino Claudio, por el divino Vespasiano A u 
gusto, por el divino Tito Augusto , por el Genio 
del Emperador Cesar Domiciano Augusto y por 
los dioses Penates, que ha de obrar mientras fue
re Prefecto, en todo lo que pueda hacer en es-
t& tiempo, lo mismo que correspondiera pro
ceder á el Duunviro que tiene á su cargo la 
dicion del derecho por esta l ey , y que no ha 
de obrar en contra de esto á ciencia cierta y 
con dolo malo. Cuando haya prestado este j u 
ramento quede como Prefecto de este munici
pio, y el que asi hubiere quedado de Prefecto 
mienlras ambos a dos Duunviros estuviesen a u 
sentes de este municipio , tenga en todos los 
asuntos el mismo derecho y la misma potes
tad, cuyo derecho y cuya potestad estén con
cedidas al Duunvir á cuyo cargo esté la dicion 
del derecho, excepto la dejación en su lugar de 
un Prefecto y la consecución de la ciudadanía 
romana, debiéndosele conceder mientras que 
sea Prefecto, y cuantas veces saliere del muni
cipio no esté ausente mas que un dia. 

T I T I L O 2&. 

Dei juramento de los JDuunYirots 
Ediles y Cuestores. 

Los Duunviros que tengan á su cargo la d i 
cion del derecho en este municipio , los Ediles 
que existen en este municipio y los Cuestores 
que existen en este municipio, cada uno de ellos 
en los cinco dias Inmediatos á la dación de es
ta ley , y los Duunviros, los Ediles ó los Cues
tores que después se crearen por esta ley , ca
da uno de ellos, en los cinco dias inmediatos á 
aquel en que comenzaren á ser Duunvir , Edil ó 
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Cuestor, antes que se reúnan los Decuriones ó 
Conscriptos juren ante el pueblo convocado, por 
Júpiter , por el divino Augusto, por el divino 
Claudio, por el divino Yespasiano Augusto, por 
el divino Tito Augusto, por el Genio de D o -
miciano Augusto, y por los dioses Penates, 
que han de hacer lo que crean justo, conforme á 
esta ley y á los intereses comunes de los c iu
dadanos del municipio flavio salpensano, y que 
no han de obrar contra esta ley, ó contra los 
intereses comunes délos ciudadanos de este mu
nicipio á sabiendas y con dolo malo; que han 
de prohibir á quien puedan prohibir que siga ó 
haga seguir parecer, y que dicte sentencia que 
crean contraria á esta ley y á los intereses comu
nes de los ciudadanos de este municipio. El que 
asi no jurare sea condenado á dar de sus bie
nes diez sestercios á los ciudadanos de este 
municipio, y sobre este dinero de los ciudada
nos de este municipio se da acción, petición y 
persecución, á el que quiera y á quien corres
ponda por esta ley. 

TITULO 27. 

De la oposición de los DnnnvlroiB» 
Ediles y Cuestores. 

Cuando alguno apele dentro del tiempo legal, 
ya á el uno ya á el « t ro de entre los Duunviros, 
ó bien de el Edil á los Ediles, ó de los Cuestores 
álos Cuestores, cuyos Duunviros, Ediles ó Cues
tores lo fueren de este municipio; siempre que 
cada cual de estos no sea apelado con mas l a 
titud que la que tuviese en sí el negocio, ha
ya derecho y potestad entre los Ediles de opo
nerse á sus respectivas disposiciones, como tam
bién entre los dos mas próximos entre quienes 
se hubiese interpuesto la apelación. E l que 
pueda opóngase, para que no se haga cosa a l 
guna en disonancia con esta ley , y nadie obre 
en contrario cuando se hubiese verificado dicha 
oposición. 

TITULO 28. 

De la manumisión de los siervos 
ante los Duunviros. 

Si algún ciudadano del municipio flavio 
NI. IÍIM I.ATINUS ERIT APUT. IIVIR Qui IURE DI- I salpensano, que sea latino, manumitiese ante 
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los Duunviros que tengan á su cargo la dicion 
del derecho en este municipio á su siervo ó á 
su sierva, y ordenare que fuere él ó ella l i 
bre ; si no es pupilo, doncella, ó muger sin au
toridad del tutor, el ó la que manumita ú or 
dene que él ó ella sean libres; quede en liber
tad el que asi fuese manumitido y dado por 
libre , y sea libre la que asi fuese manumitida 
y dada por libre, como los libertinos que son 
ó fueren libres por el óptimo derecho latino. 
E l que fuere menor de veinte anos manumita, 
si la causa de la manumisión fuese habida co
mo justa por aquel número de Decuriones que 
con arreglo á esta ley pronuncia los decretos 
válidos y en justicia. 

TITULO 29. 

De la dación de tutor. 

El que no tenga tutor ó lo tenga incierto, 
si fuere por su estado ciudadano del munici
pio flavio salpensano , con tal que no fuere pu
pilo o pupila , y pidiese al Duunvir que tiene á 
su cargo la dicion del derecho en este mu
nicipio, que le dé el tutor que quiera darle, 
éste, entonces, á quien se haya pedido que lo 
nombre, si tiene uno ó muchos colegas, pre
via la sentencia con conocimiento de causa de 
todos los colegas que á la sazón estén en es
te municipio, ó dentro de los límites del m u 
nicipio , dé como es debido el tutor que fuese 
nombrado. Si aquel ó aquella en cuyo nom
bre se hubiere hecho esta petición fuere pu
pilo ó pupila, ó si aquel á quien se hubiese 
pedido no tuviese colega en este municipio , ó 
dentro de los límites de este municipio , en 
tonces, aquel á quien se haya hecho semejante 
petición, conocida la causa, dentro de los diez 
dias inmediatos , por decreto de los Decuriones, 
pronunciado con presencia lo menos de las 
dos terceras partes de dichos Decuriones, dé 
por tutor á aquel que fuese nombrado, que re
cibirá la tutela como verdadero tutor, cuyo 
tutor dado con arreglo á esta ley, á qiiien fue
re dado , y que obtenga la tutela como ve r 
dadero tutor, sea tutor tan conforme á de
recho como si fuese tutor ciudadano r o 
mano y agnado próximo de ciudadano ro
mano. 



HXPOSICIOlí D E L BROMCE P R O f E R O . 

F R A G M E N T O DEL TITULO LI . 

Para aclarar elsjntido, tanto de este ftag-
merito cuanto de los títulos que se siguen, á 
la vez también que para hacer mas notable 
la total semejanza que existía entre las leyes 
municipales, y la jurisprudencia civil, no será 
fuera de propósito poner como de manifiesto 
la parte que de esta tiene relación con los es
treñios á que se hace referencia en los p r i 
meros renglones de la tabla que hemos pues
to al principio. 

Comido en el sentido de reunión era la 
que celebraba todo el pueblo convocado, ca-
latus, para ocuparse de los negocios públicos 
(\), cuya palabra se deriva, como quiere Var-
ron, ab eo quod coibant (2). 

Hemos dicho en otro lugar, que Romulo d i 
vidió el pueblo en tribus, y las tribus encunas, 
y de aquí los comicios curiados que fueron 
los mas antiguos. Después, como quiera que 
este sistema diese igual participación en las 
determinaciones a el capitalista y al proletario, 
quiso Servio Tulío arrebatar semejante influen
cia á la parte menesterosa de l a población, 
y dividióla en seis clases ; la primera com
puesta de los propietarios de mayor caudal y 
subdividida en noventa y ocho centurias, la 
segunda, tercera, cuarta y quinta, por gra
dación de riqueza en noventa y cuatro, y 
la última con una sola, que era en la que 
estaban los que carecían absolutamente de 

bienes (3). De aquí resul tó, que cuando se 
celebraban los comicios centuriados introduci
dos por este Rey, como quiera que las centu
rias de la clase primera formaban mayoría, la 
voluntad de los poderosos era \a suprema ley, 
y de aquí también las vejaciones que sufría la 
plebe, vejaciones que concluyeron por tenerla 
en continua agitación. A mediados del siglo 
tres de la Ciudad, Q. Marcio Coriolano, cansa
do de oir las solicitudes, algo exigentes en rea-

(1) Jan . Vicentius Gravina, De Ortu c% Pro-
gressu Juris civilis. L ib . f. Cap. 28. 

(2) Varro . De liagua latina. L i b . 4. 
(3) Dionis. Ilalicar. A n t . Rom. L i b . 4. 

lidad de aquella , se permitió decir, que se la 
dejara morir de hambre para que callase, 
y entonces fue cuando llena de furor se r e ú 
ne convocada por los Tribunos, y vota el des
tierro del vencedor de Carióles, inaugurando de 
este modo los Comicios tributos. Y estas son 
los tres especies de comicios celebrados por 
los romanos [ i ]; en ellos el pueblo se dic
taba leyes, leges etiam quee lectm et ad po-
pulum lata: quas absorvet (2) imponía pe
nas , pena á puniendo vel á poenitendo quod 
post peccatum sequitur (3) , y se daba los ma
gistrados que debian gobernarlo. De lo último 
es precisamente de lo que debemos ocupar
nos. 

Estos eran creados en los comicios, que sien
do curiados los convocaba el que debia presi
dirlos, por medio de un lictor, per lictorem, eu-
riatim calari (4) , y si centuriados por un 
corneta, centuriataper cornicium (5). Desde el 
llamamiento hasta la celebración, dies eomitiales, 
quibus cumporpulo agilicet (6); eomitiales dic-
ti quod tum esset populus constitutus ad su-
ffragium ferendum (7), mediaba un espacio de 
tiempo dé veinte y siete dias, llamado trinun-
dinum ó tres nundinoe. Los romanos esta
blecieron estas nundinas, porque nada tan na
tural como que aquellos que cultivaban el cam
po , después de un trabajo continuado de ocho 
dias, viniesen á la ciudad el noveno, tanto pa
ra asistir al mercado (8) cuanto para ente
rarse de los asuntos de la* república, y fijaron 
el plazo de tres de estas ferias, para que 
durante su trascurso tomasen la deliberación 
que creyesen mas útil en el caso que fuere 
necesario recurrir á sus sufragios (9). Una 
vez hecha la convocación, el que se creia en 

(1) Dionis. Ilalicar. L i b . 9. 
(2) Varro . De Lingua latina L i b . 5. 
(3) Varro . De Lingua latina Lib . 4. 
(4) Aulus Gellius. ]Noct. Att . L ib . 15, Cap. 20. 
(5) Teophil. Paraphras. Inst. Lib . 2. Tit . 10.=i 

Aulus Gelfius. L i b . 15. Cap. 20. 
(6) Macrobius. Saturnales L ib . 1. Cap. 16. 
(7) Varro . De Lingua latina L i b . 5. 
/8) D . 50. 11. F r . 2. Cillistrat. 
(9) Macrobius, Saturnales Lib. 1. Cap. 16.— 

Diunis. Ilalicar. L i b , 7. 



aplilud de desempeñar los cargos que iban á 
elegirse , se presentaba como aspirante ante el 
pueblo, vistiendo desde aquel momento una tú 
nica blanca, candida toga, por lo que se de
nominó vandxdatus (1); túnica que usaba mien
tras no desistia de su empeño , y con ella c a 
da nundina (2) se presentaba en el lugar del 
Foro, llamado Comido por verificarse en su re
cinto estas reuniones populares. Llegado el dia 
y presente el pueblo se celebraban los aus
picios; siendo faustos se daba cuenta del ob
jeto de la convocación , y se procedía á sor
tear las curias ó centurias echando sus nom
bres en una urna. La primera que salia se 
llamaba pmrogativa porque votaba antes, 
la que le seguia primo vocata (3), y las de-
mas jure vocatce (4). " 

Después tenia lugar la rogación , que era 
la fórmula por la cual el Magistrado que pre
sidia" indicaba se procediese con arreglo á sus 
deseos.—Os ruego , ciudadanos romanos, que
ráis y mandéis esto asi como os lo he dicho; 
y concluía: Si os parece, dividios. Entonces 
cada cual iba á ocupar el lugar de su curia 
ó centuria y se empezaban á dar los votos de 
viva voz. En los años 614 de Roma , el T r i 
buno A. Gabinio fue el primero que propuso 
la Ley tabelaria , llamada asi por que en ella 
se disponía que el pueblo votase por tablas 
(5), cuya disposición fue después eslendida á 
los juicios en otras tres leyes, tabelarias tam
bién , que se dieron en diversas épocas. I n 
troducida la predicha modificación por aque
l la , se hizo necesaria la creación de los repar
tidores de las tablas, deribitores, que eran tan
tas cuantos los candidatos presentados (6) y 
en las que según la opinión de Nicolás Gruch 
solo iba marcada la inicial del nombre del as
pirante (7); y adenAas los guardas (8) , cus-
todes, de las urnas ó costillas, cistas, que equi
valían á los modernos escrutadores. Un heraldo 
llamaba á la curia ó centuria que le corres-

(1) Macrobius, Saturnales. Lib . 1. Cap, 6. 
(21 Macrobios, Saturnales L i b . í . C;ip. 16. 
(3) Dionis. Halicar. Ant . R o m á n . L i b . 10. 
(4) Fragmentum Legis Thoriae. 
(5) Cicer. De Leg. 3. 16. 
(6) JNicol. Grucbius', ü c c o n i i t ü s r o m á n . L i b . 

1 Cap. 4. 
(7) Ibidem. 
(8) C . Plinius Hist. Nat. L ib . 53. Cap. 2. 

pondia para que llegase á votar, y entonces sus 
individuos pasaban por unos puentes construi
dos á propósito 'y á cuya entrada estaban los 
deribitores repartiendo las tablas de que se aca
ba de hacer mención. El precioso fragmento 
de Festo en que nos dice : primum per pontem 
coeperunt comüiis suffragium ferré , prueba 
sobradamente la existencia de esos puentes, 
que se formaban en el momento de la cele
bración de los comicios, y consistían en unos 
estrechos pasadizos de madera por el que no 
cabla mas que una persona, y á cuyo estre
mo estaba la urna en que se depositaba la 
tabla del voto. Concluida la elección se proce
día á contar los sufragios, y el resultado del es
crutinio se publicaba como establecido por el 
pueblo. 

Creemos que bastará esta ligerísima re 
seña para conocer la similitud de las vota
ciones de la Urbs con la de los Municipios, 
y mas particularmente con el malacitanum. 
Ahora daremos las razones de nuestra v e r 
sión. 

Professio. Esta palabra la hallamos usa
da con variedad de significaciones en los d i 
versos textos que han llegado hasta nosotros. 
En la magnífica tabla de bronce encontrada 
cerca de Parma por los años de mil sete
cientos cuarenta y siete, que data del año 
ochocientos cincuenta y seis de Roma y que em
pieza: OBLIGATIO. PRAEDIORVM. OB. HS. DE-
CIENS. QVADRAGINTA Q V A T V O R . M I M A . V T . E X 

I N D V L G E N T I A . OPT1MI. MAX1MIQVE PRINCIPIS IMP. 

C A E S . N E R V A E . T R A I A N t . A V G . GERMAN1CI. DA— 

C1CI. P V E R I . P V E L L A E Q V E . A L I M E N T A . A C C I P I -

ANT (i) , vemos el professus est tomado al prin
cipio de cada uno de los diversos párrafos de que 
consta en el sentido de presentar ú ofrecer 
por via de caución; pero en verdad que no 
debe traducirse en el caso presente el deriva
do professio como el ofrecimiento en fianza, 
tanto porque en el título cincuenta y nueve 
que lleva por epígrafe ut de pecunia commu-
ni municipum caveatur ad is qui duumviratum 
quaesturamve petet, es donde se consigna la cau 
clon, cuanto porque hablando de votaciones de
bió tener y tuvo otra acepción distinta. Y en 
efecto Nicolás Gruc/i, apoyado en los textos de 

(1) Pictro di Lama. Tabola alimentaria Vel'e-
jata detta Trajan.i, rpstiluta á la sea vera Ir/.ione. 



Livio y Appiano, entre otros, deline dicha pro-
fessio diciendo que no era otra cosa sino la 
pública ac solemnis voluntatis suce declara-
tio, de magistratu, si populus ita vellet, ob~ 
tinendo (1),ypor ello, fundados en tan res
petables autoridades la hemos traducido ma
nifestación de aspirar á las dignidades. 

H . L . Estas siglas que vemos repetidas 
en el presente fragmento y en muchos de los 
demás títulos, tanto de una tabla como de la 
otra, las hemos interpretado por Hac Lege, co
mo se encuentran usadas en los bronces de la 
ley Thoria y de la Senilia , cuyas copias te
nemos á la vista. 

Y . D . P . R. L . P. Mas complicación pre
sentan estas cifras que vertimos por Unde De 
Plano Recle Legi Possit ; interpretación que 
aclara sobradamente el texto , pues debiendo 
ser conocidos por el pueblo los nombres de los 
candidatos, debian los Magistrados fijarlos en 
sitio desde donde clara y sencillamente pu
dieran leerse. 

Singuli singulos eiiusdem conditionis no-
minato. Como quiera que el desempeño de las 
dignidades era bastante oneroso en los muni
cipios , nada tan natural como el que no se 
presentaran los candidatos necesarios, y de 
aqui el recurso tomado de que los que asi lo 
hicieren señalasen á los que aun faltaran. En 
Roma aunque fueron igualmente voluntarios di
chos puestos hubo sin embargo épocas en los 
primeros tiempos en que la excesiva austeri
dad de los ciudadanos hacia que no se cre
yeran dignos de aspirar á los cargos públ i 
cos y dejaran de presentarse á pedirlos ; r a 
zón por la que también fue necesario seña 
lar los que debieran ocuparlos mal de su gra-

•do (2). 

TITULO LI I . 

Ex í íviris . En infinitas medallas y m á r 
moles se encuentra la sigla / / antepuesta al 
viris, que se ha interpretado siempre por Buum-
viris. A la manera que en Roma habia dos 

(1) Nicol . Gruchius , De c o m i t ü s r o m á n . L i b . 
1 Cap. 3. 

(2) ISicol. Gruchius , De c o m i t ü s R o m á n , L ib . 
1. Cap. 4. 

Cónsules se nombraban en los municipios dos 
duunviros, que venían á tener la misma re 
presentación , y como ellos el derecho de con
vocar y presidir al pueblo. Aveces se dieron 
también el dictado de cónsules; est et L . Flu~ 
vius inler insignia exempla, Tusculanorum re-
bellantium cónsul ( l ) . 

¿Ediles. Eran qui cedes sacras et privatas 
procurarent (2). Qumtores á qucerendo, qui 
conquirerent publicas pecunias et maleficia [3]. 

Q. M. Siglas que equivalen á QuoMinus, 
conjunción repetida con todas sus letras en e! 
epígrafe y contesto del cincuenta y ocho. 

R. Esta cifra que va al frente de cada 
división la hemos tomado en el sentido de 
Rúbrica y traducido por TÍÍM/O , significado que 
le es peculiar tratando de derecho, en razón á 
que llamaban los Romanos rúbrica á la púr
pura como se vé en el Naturalista (4) , cuan
do enumera las cualidades de esta sustancia, 
y como quiera que con ella se marcaron los 
epígrafes de los títulos de derecho, de aqui 
porqué á dichos títulos se llamaban también 
rúbrica, como lo comprueba Paulo, cuando al 
hablar de los interdictos escribe: Recuperandô  
possesionis causa propomntur (interdicta) sub 
rúbrica Í7wí/e v i (3). 

Rogandis subrogandis. E l rogandis trae su 
origen de que cuando se trataba de crear un 
magistrado se rogaba al pueblo con la fórmu
la que dejamos trascrita ( 6 ) , y el subro
gandis tenia lugar cuando faltaba alguno , mu
riendo dentro del año de su cargo, pues en
tonces se reunia el pueblo otra vez para ele
gir al que debiera sustituirle, que se deno
minaba suffcctus , y se subrogaba ó volvia á 
rogar para ello; lo cual se da á entender 
claramente al final de este mismo título, cuan
do se dice que el elegido desempeñe su co
metido por un año, y los nombrados en sus
titución la parte del año que quedase por 
correr. 

Suffragia ferri debebunt ita per tabellam 
ferantur facito. Aqui empezamos á ver tam

i l ) C . Pl inius , Hist. Nat. L i b . 7. Cap. 43. 
(2j V a r r o , De Lingua latina L i b . 4. 
(5) Ibidem. 
(i) C . Pl inius, Ilist. Natur. L i b . 35. Cap. 6. 
(5) D . 43. 1 F r . 2. Paul. §. 3. 
(6) Aulus Gell ius, IVoct. Attic. Lib. 10 Cap. 20. 



bien cslablecido el sufragio por tabla», de que 
se habla en el Título cincuenta y cinco. 

TITULO L U I . 

Incoloe. Seria necesario detenernos dema
siado si hubiésemos de esplanar toda la teo
ría relativa á los Incolas, con inclusión de sus 
prerogativas y derechos, por lo que nos con
tentaremos con citar las páginas del Digesto 
(1) y del Código (2) en que se trata muy 
por estenso de la materia. Pero no podre
mos pasar en silencio, que la versión de do
miciliados la hemos tomado de este último 
cuerpo de leyes, donde aparece inserta una 
Constitución de Diocleciano y Maximiano, en 
que, haciendo referencia á el Edicto perpe
tuo se dice (3) : Cives quidem origo, ma-
mmissio, clectio vel adoptio, Íncolas vero 
fsicut et Divus Hadrianus Edicto suo mani-
festissime declaravit) domiciíium facit. 

Sobre la frase Cives R. que interpreta
mos ciudadanos romanos, ni sobre la do, cives 
latini nos queda nada que añadir después de lo 
que sobre su inteligencia tenemos indicado en 
el estudio tercero. 

TITULO L1III. 

En el lenguage jurídico de Roma , habere 
rationem alicujus comitiis significaba propo
ner á alguno en los comicios, y por ello "he
mos traducido el epígrafe Quorum comitis ra
tionem habere oporteat, A quienes corresponda 
el ser propuestos en los comicios. 

Qui iur'e dicundo praesit. Esta frase nece
sita una esplicacion peculiar. Sin que por ello 
entremos á ocuparnos del sistema de proce
dimientos conocido con el nombre de legis 
actiones, ni menos del formulario , formuloe, 
introducido por la Ley Ebucia, y que alcan
zó hasta el reinado de Diocleciano, en que 
fue sustituido por los juicios estraordinarios, cx-

í (1) D . 50. 1. A d nmnicipalem et de incolis. 
(2j C . 10. 39 De incolis et ubi quis donr ic i lmiñ . 
(3) C . 10. .59. Cons!. 7. —Vcasa t a m b i é n sobre 

el inisnio objeto D . 50. 16. F r . 228 Paul .—Fr. 
239. Ponip. $• 2-

s 

traordínaria judicia, diremos solo, que el se
gundo era el que regía en el imperio pre

cisamente á la época de la promulgación de es
tas tablas. Conforme á su mecanismo, los l i 
tigantes esponian in jure sus razones ante el 
Magistrado, y este, después de -haberlos oí
do, organizaba la instancia, dándoles una es
pecie de instrucción, formula, por la cual 
constituía el juez, jíírfea;, y precisaba las pre
tensiones recíprocas de las partes, sobre las 
que este juez debía hacer girar las proban
zas , para poderlas apreciar, tanto en el ter
reno de los hechos como en el meramente j u 
rídico, á cuyo fin el mismo Magistrado le tras
mitía sus poderes mas ó menos estensos \ \ ) . 
El judex entonces presenciaba los debates, en 
los que tomaba una parte muy activa el p a 
trono, pa í ro«wí , y terminaba el pleito con su 
sentencia (2). Aquí se descubren, pues, dos mi
siones distintas, la del Magistrado á quien cor
respondía organizar la instancia y fijar el punto 
de derecho, jus dicere ; y la del Juez que con-
sislia en sustanciar el litigio y sentenciarlo, 
adjudicare; á el uno la juris-dictio , y al 
otro lá ad-juUicatio. Esta teoría, que era des
conocida antes del descubrimiento de Gayo (3) 
es la que hemos tenido presente al traducir qui 
iure dicundo praesit por la frase que tiene 
á su cargo la dicion del derecho. 

Ex eo genere ingenuorum hominum. Gayo 
diez: Ingenui sunt, qui liberi nati sunt[i),y 
añade Teófilo: Se llama ingenuo el que es libre 
desde que nace, y jamas ha soportado el yu
go de la servidumbre, bien haya nacido del 
matrimonio de dos ingenuos ó de dos liberti
nos, ó de una persona ingenua y una liber
tina (5). 

Annorum XXV. Desde la Ley Letoria l l a 
mada por Plauto Quinavicenaria ( 6 ) , y cuya 
data es muy incierta, se lijó la edad de los 
veinte y cinco años , como aquélla en que los 
varones empezaban á tener representación por 
sí propios, toda vez que hubiesen salido de la 

(1) Ortolan. Hist. de la Legis'at. roniain. Deu-
xieme epoq. § 3.—48. 

(2) Ferd . "Waltcr. Hist. de la Proce'd. civ. clicz 
Ies Kom. traduile par F.douard JLaboulajc. Chap. 
6. Pag. 64. 

(3j Gaius , Commei t. 4. §. 33. ct sequent. 
(4) Gaius , Comnienl. 1 §. 11. 
(5; Teophil. Parapliras. L ib . 1. T i t . 4, 
(6) Plautus, Pseuikl. Act . 1 Scen. 5, Vers .CS. 



patria potestad. Y Plinio el joven ( I) le es
cribe á el Emperador Trajano, que por la Ley 
Pompeya se previno que ninguno pudiese ser 
Magistrado si no tuviera treinta años , debien
do ser ademas del cuerpo del Senado. 

C. .ñ. No quiere decir esta nota otra cosa 
sino Civis Romanus. 

In número Decurionum Conscriptorumve 
eum esse. En el estudio tercero se ha dicho que 
la forma del gobierno municipal tenia una com
pleta semejanza con el de Roma, y que á s u 
imitación habia fen ellos un cuerpo de Decu
riones, que son llamados por los clásicos cons
criptos, como los Padres del Senado á cuya 
institución queria asemejarse aquella; y á la 
manera que en el Digesto se transcribe un 
fragmento del libro primero de Paulo á la Ley 
Julia y á la Papia en que se ven prohibi
das las nupcias de los Senadores, sus hijos, 
nietos, y tartanietos, con libertinas (2), tam
bién se conserva en el Código de Teodosio una 
Constitución de Constantino á Patrodo, por la 
que se fulminan severas penas contra el De
curión, que sin tener en cuenta su dignidad 
descendiere á contraer matrimonio con las 
siervas; nupcias que denomina sórdida con-
nuhia (3). 

Por otra parte, remitimos á las ciento cua
renta y dos Constituciones que encierra este 
Código en el lugar citado, bajo el epígrafe De 
Decurionibus, á los que quieran estudiar mas 
detenidamente tan alta institución política. 

TITULO L V , 

Aqui vemos aparecer mas ciicunstanciada-
mente las urnas ó cestillas, cistoe, el suffra-
gium per tabellam , acaso reminiscencia heléni
ca, las curias reunidas en sus respectivos l u 
gares, m singulis consaeptis, los repartidores, 
qui suffragia diribeant, y los custodios , gui 
custodiant, los cuales dice el Historiador na
tural que en sus tiempos ascendían en Ro
ma hasta el número de novecientos: Nongenti 
vocabantur ex ómnibus selectis, ad custodien-
das cistas suffragiorum incomitiis (4). 

(1) C . Pl in ius , Fpis' . L ih . 10. Epist. CO. 
(2) ]). 23. 2. §. 44. Paul. 
(3) Cod. Teod. L ib . 12. T i t . 1. Const. 6. I 
(4) C. P. inuis , Hist. natur. L i b . 35. C p. 2. 

No creemos necesario detenernos mas tiem
po en este título, después de lo que se deja 
espuesto comentando el fragmento del cin
cuenta y uno, toda vez también que las no
tas H . L . , Mac Lege, y Q . M . , Quo Minus, 
quedan interpretadas mas arriba. 

En adelante no volveremos á ocuparnos de 
las siglas de que hayamos hablado con ante
rioridad, por evitar repeticiones. 

TITULO L Y I . 

En la época de Augusto, la relajación de 
las Matronas y de los Quirites, entre otras 
causas, concluyó por disminuir de tal modo 
las nupcias, que el Emperador se vió en la 
necesidad de tomar disposiciones contra los cé 
libes, y de ellas la mas notable es la Ley 
Papia Popea , dada en setecientos sesenta y 
tres, U . R . , siendo cónsules suffecti M . P a ; 
pío Mutilo y Q. Popeo Secundo. De las v a 
rias prerogativas y ventajas que por ellas se 
concedieron á los casados, la que mas hace á 
nuestro propósito, como análoga, si no ya 
igual de todo punto al texto de este título, es 
la que disponía se diese la preferencia entre 
los candidatos á una misma dignidad, á aquel 
de entre ellos que tuviese mas hijos, como lo 
comprueba Tácito (1), y mas aun Plinio el 
jóven [%) cuando dice que le fue antepues
to y preferido Calestrum en el Tribunado por 
razón de los hijos, jure liberorum. 

Liberi post nomen impositum. Los romanos 
se dividían en razas, cada raza en familias 
(3) , y cada familia en estirpes; así es, que 
todo ciudadano tenía su nombre peculiar, proe-
nomen,c\ común de la raza, nomen, el de la 
familia, cognomen, y por último el de la es
tirpe, agnomen (4). Respecto á la imposición 
del nomen, bastará que se cite á Festo, se
gún el cual, se llamaban dias lústrales aque
llos en que se daba nombre á el párvulo; 
nueve después de nacido si era varón, y ocho 
si hembra, sugetándolo á u n a lustracion. XMS-
trici dies infantium adpellantur puellarum oc-

fl) C. Tac'.trs, Anual . L i b . 15. §. 19. 
(2) C . PUains , Epist. L i b . 7. Ejist . 10. 
f3) Feslus, V.0 Gentes. 
(4) Vigliiis Zukheniios, Comirent. in decem Tit . 

Inst. jur. ciy. Tit . 15. de exliwrcd. l i terornm, 
^ . 1. 2. et. 3. 



tavus, puerorum nonus, quia his lustrantur, at-
que eis nomina impomntur (1). Viglio apo
yado en Plutarco, da la razón de esta dife
rencia , suponiendo que consistia en la mayor 
precocidad de un sexo respecto del otro, (2) y 
Gravina al indicar la doctrina de Cujas, con
forme á la cual se asegura que antes de la 
imposición del nombre se tenia al reciennacido 
como aun no engendrado, ac si suscepli mi-
nime fuissent, añade que los dias nominales 
eran entre los griegos el séptimo y octavo res
pectivamente (3), según deduce del texto de 
Scalijcro. 

TITULO LYI I : 

En cuanto al sorteo de las Curias damos 
por repetido lo expuesto en el fragmento del 
Título cincuenta y uno; y por lo que hace a l . 
juramento, con el objeto de no adelantar ideas, 
aplazamos el estendernos cuando nos ocupe
mos del Título cincuenta y nueve. 

TITULO LYII I . 

E l politeísmo trajo consigo esas ideas faná
ticas y exageradas que llevaron á los romanos 
hasta la creación de un Colegio de Augures. 
Bastaba que los auspicios examinados fuesen 
contrarios, para que se suspendiesen las asam
bleas populares hasta que se presentaran mas 
favorables, y una vez reunidas estas no po
dían prolongarse mas allá del ocaso del sol, 
como dice elegantísimaments el Código decem-
viral: Sol occasus, suprema tempestas esto 
(4). Si bien los tribunos tenían derecho de 
suspenderlas, interdicen (5) . Análogo á d i 
cha teoría es el contexto de este tí tulo, que 
castiga con una multa al que vaya contra sus 
estremos. 

D. M . Equivale á Dolo Malo, frase que 

(1) FesUu, V.0 Lustricr. 
(2) Viglius Zuicllemiiis, Co-nment. in drcem 

Ti t . Inst. júr. c v. T i t . 12. Quibus non est penni . 
facer, testani. 

(5) Jan. Vincentius Grav ina , Originum juris c i -
vilis. Cap. 52. 

(4) Aulus Ge l l ius , Noct. Attic. L i b . 17. Cap. 
2.—Macrobius, Faturn. L i b . 1. Cap. 5 Varro , De 
Ling . latin. L i b . 5. et G, 

(5) NicoL Gruchius , De Comiliis R o m á n . 
L i b . 1. Cap. 4. 

se encuentra con frecuencia en los textos l e 
gales, existiendo ademas un título especial con 
este epígrafe en el Código (1) y en el Diges
to (2). 

HS. El. preciosísimo escrito de Volusio 
Meciano sobre la distribución del As, ha ve
nido á esclarecernos en esta cifra , que tanto 
representa como Sestercio, en el pasage que 
dice: Sestertius, cujus nota est HS. (3). Mas 
adelante nos hace ver su valor, añadisndo, 
que el As venia á constituir como la u n i 
dad de medida, tanto en los sólidos cuanto 
en \&s herencias, y después en las monedas, 
de las cuales el sestercio equivalía á dos ases 
y medio. Aunque la hubo de cobre, la de que 
habla'este Título debió ser de plata, puesto 
que el autor citado la numera al señalar su 
marca de US. inter argénteos nummos, á la 
vez también que Varron á este propósito nos 
dice (4): In argénteo nummi, sestertius, 
quodsemis tertius. El valor del sestercio no fue, 
sin embargo, siempre igual, y varió con no
tables diferencias (5). 

D. D. E . Equivale á üare Damnás Esto, 
Sea condenado á dar, y era como el s ím
bolo de la pena pecuniaria, que se encuentra 
repetido en bastantes pasages de la vieja j u 
risprudencia. 

Actio, petitio et persecutio esto. Debemos 
retrotraernos otra vez á la época del sistema 
formulario, como en el Título cincuenta y 
cuatro, para esponer la significación de estas 
tres palabras. 

Bajo el régimen de las fórmulas, acción no 
era otra cosa, como dice Celso, sino el dere
cho de perseguir en juicio lo que se nos de
bía (6), de suerte que solo se aplicaba á las 
consecuencias de las obligaciones , siendo ver
daderamente acciones personales. Las reales, 
ó contra las propiedades, se denominaban pe
ticiones, petitio, y las mixtas persecucio
nes , persecutio. Por eso dice Papíniano : Ac-

(1) C . 2. 21. De dolo malo, 
- (2) D . 4. 5. De dolo malo. 

(3) Volisius Metianus, Distributio ^sws^aa^ 

(4) V a n o , De lingua. latin. ^ ^ ^ ¿ ^ S k S /T^v 
(5) Tanto para mayor esplanacifl^rd^Me p u ^ t f ^ ^ V ^ 

cuanto para conocer la equivalcniiCM^fe dicha mo- * 
neda romana con las modernas, ,^y^ie registrarse á 
Banet en sus A n t i g ü e d a d e s g r i é g a s s y romanas. . , 

(6) D . 44. 7. F r . 51, C e í s . ' | Q ^ t l t a a O l l 

provincial 



tio , in personam infertur; petitio, in rem; 
pcrseciitio, inrem vel in personam (1) , y tam
bién se denominaba perseculio, cuando el 3 ía -
gistrado resolvia un caso por sí propio sin pa
sarlo al jtidex, como se desprende de Ulpia-
no que escribe (2): Persecntionis verbo ex
traordinarias persecutiones puto contineri. So
bre cuyo particular nos habla el mismo Gaj/oen 
sus Comentarios (3), Justiniano en la Institu
ía (4) , á la que da alguna luz el Profesor Teó
filo (5), y por último Ulpiano y Juliano -en 
otros varios pasages del Di gesto [6]. 

TITULO L I X 

Mngun Magistrado Romano entraba á de
sempeñar sus funciones sin haber antes pres
tado el juramento que exigían las leyes, como 
se colige de Livío: Magistratum autem plus 
quinqué dies, nisi qui jurasset in leges non 
licebat gcrere {!]. La fórmula mas antigua, se-
gunrefiere Gel io ,era per-Jovem lápidem{8), 
la cual se lee también en el Amphitruon (9). 

J M a n e , aibitvatu tuo jusjurandum dabo , 
M e meam p ú d i c a m esse uxorem arbitrarier : 
Id ego, si fallo, tum te , summe J ú p i t e r , 
Quaeso, Amphitruoni ut semper iratus sies. 

A A h propitius sit potius. J . coní ido fore: 
JNam jusjurandum verum te adversum dedi. 

Pero el mismo Plauto nos presenta en 
otra comedia la elegantísima forma del jura
mento en que se invoca no solo á' Júpiter s i 
no á otras muchas divinidades paganas (10), 

Chrysalus... Ita m e , J ú p i t e r , J u n o , Ceres, 
M i n e r v a , Latona , Spes , Ops , V i r t u s , Venus, 
Castor, Poiluces, M a r s , Mercurius , Hercules, 
Summanus, Sol , Saturnus , diique omnes ament: 
U t Ule cum il la ñ e q u e cubat, ñ e q u e ambulat, 
Ñ e q u e osculatur, ñ e q u e illud quod dici solet. 

Nicobolus... U t jurat? Servat me ille suis perjuriis. 

Ademas de los dioses acostumbróse hacer 

(1) D . 44. 7. F r . 28. Pap. 
(2) D . 50. 16. F r . 178. Ulp . §. 2. 
(3j Ga ius , Conmient. 4. §. 5. 

- (i) Insl. L i b . 3. T i t . 29. §. 2. 
(5) Teophil. Parapbras. L ib . 3. Tif . 29. §. 2. 
(6) D . 50. 16. F r . 49. C lp . — D . 46. 8. F r . 23. 

J u l i á n . , 
(7) Titus L i v i u s , Dec. 4. L i b . 2. . 
(8) Aulus Gel l ius , iNcct, Attic. L i b . 1 Cap. 21. 
(9) Plautui , Ampbit . Act , 3. Scen. 2. 
(10) Plautus, Bacchid. Act . 4. Scen. 8. 

la invocación del Genio del príncipe , como lo 
testiílca Ulpiano en el übro veinte y dos al 
Edicto : Si quis juraverit in re pecuniaria per 
genium Principis ( i ) . 

Las citas aducidas pru ban sobradamente la 
identidad del jusjurandum romano con el es
presado en este Título. 

Divom. No nos creemos dispensados de 
transcribir el origen filológico que señala Var -
ron á la palabra Divus. Pater quod patefa-
ciut omnia , et ipsum semen, nam tum est con-
ceptum , et idem tum exit cum oritur. IIoc 
idem magis ostendit antiquum Jovis nomen; 
nam olim Diovis et Diespiter díctus, hoc cst, 
Diei pater á quo Dei dicti qui inde, et Dies, 
et Dius, et Divus. 

L a terminación en on que se aplica á es
ta palabra en el texto es un verdadero helenis
mo , pues no viene á ser otra cosa que el 
acusativo de singular de los masculinos en os, 
de la segunda declinación que termina en o m 
ero» y WM (2). 

TITULO L X . 

Praedes. Nos reservamos hablar de estos 
fiadores para cuando nos ocupemos del Título 
sesenta y tres y siguientes. 

D. E. R. corresponde á De Ea Re. 

TITULO L X I . 

Escribiendo Dionisio de Halicarnaso del pro
pósito del derecho de patronato, significa que 
el primer Rey de Roma, como quiera que 
destinó los Patricios á los altos puestos y á 
la Administración de la República, y los Plebe
yos á la labranza de las tierras y á el cuido de 
los ganados, quiso que cada uno de estos e l i 
giese de entre aquellos la, persona que debie
ra defenderlos y ampararlos en todos sus ne
gocios, tanto públicos como particulares, a l a 
que por esta razón se dió el nombre de Pa-
tronus , es decir, á la manera de Padres (3); 
los asi patrocinados se llamaron Clientes, de 
Colentes, porque debían respeto y veneración 

(1) D . 12. 2, F r . 13 U l p . §. 6. 
(2) J . L . Burnouf. Method^ pour etudier la 

langue grecque , quai ante—huitieme editiou. Pag. 
15. 

(3) Dionis. Halicar. Aut . r o m á n . L ib . 2, 



á los dichos Patronos. Y no eran estos los úni
cos oficios que la gratitud les forzaba á prestar, 
fenian también que sostenerlos, aun con sus 
fortunas propias, en caso de necesidad, pagar 
sus rescates si estuviesen prisioneros, y mu
chos otros cargos análogos. 

Este es el nobb principio de los juriscon-
sullos, misión entonces tan grande como de
sinteresada, que fue adulterándose cuando se 
introdujeron las remuneraciones, Munus. La 
Ley Cincia en quinientos cuarenta y nueve 
U . R. volvió á restablecerlos en su antiguo 
esplendor, y las edades presentes los admiran 
sin imitarlos, porque tan magnánimas insti
tuciones solo pudieron conservarse en aquel 
pueblo, mientras el hálito de la corrupción no 
"vino á empañar el brillo de su grandeza (1). 

Per tabellam sententiam tulerint. Es preci
so no confundir esta tabla con la de que he
mos hablado al tratar de las votaciones del 
pueblo en la elección de Magistrados , pues en 
los juicios fueron introducidas dos años mas 
tarde por la Ley Tabelaria , dada en seiscien
tos diez y seis U . R. por el Tribuno de la plebe 
L . Casio, siendo cónsules á la sazón M. Emi
lio Lepido Porcino, y C. Uostilio Manciano, 
y en ella se mandó , que ni los jueces ni el 
pueblo sentenciasen de viva voz, sino por ta
blas, en todos los juicios, excepto los dirigidos 
contra reos de Estado (á ) . 

TITULO L X I l . 

Aqui aparece que el municipium habia to
mado de Roma el principio de que no se afea
se la ciudad con ruinas; principio llevado tan 
adelante por esta que se lee en el Digesto, ha
ciendo referencia á las leyes decemvirales (3): 

Lex XII Tabularum ñeque solvere permit-
tit tignum furtivwn cedibus vel vineis junctum, 
ñeque vindicare: quod providenter Lex effe-
cit: ne vel íedificia sub hoc pralexlu diruan-
tur, velvinearum cultura turbetur; sed in eim 
qui convictus est junxisse, in duplum dat 
actionem. 

Es decir, que ni aun en el caso en que 
se hubiese construido un edificio con materia-

(1) Kionis. Ilalicar. Ant r o m á n . 1 i'), 2. 
(2) Cicer. De amicit. X X I I . — D e l«g . 3. 
(3) D . 47. 5. F r . 1. Ulp. 

16. 

les ágenos podria el dueño de estos destruir
lo para reivindicarlos, sino pedir el duplo por 
la acción de tigno juncto; ne vel eedificia sub 
hoc proetextu diruantur. Kstas y otras dispo
siciones análogas llevaron la arquitectura en 
aquel pueblo hasta una altura sorprenden!% 
y tanto, que bun pudieran repetirse las pa
labras que Marco Vitruvio dirigía á el Im-
perator Coesar al empezar su obra; que no 
solo habían venido las provincias conquistadas 
por aquel guerrero á acrecentar el poder de la 
ciudad, sino que también concurría á ello la 
singular magnificencia de los edificios p ú 
blicos , análoga á la magestad de aquel i m 
perio. Ut civitas per te non solum provinciis 
esset aucta, verum etiam ut majestas imperii 
publicorum wdificiorum egregias haberet aucto-
ritates (1). 

Oppido. Nos limitaremos á anunciar la doc
trina de Varron, que hablando del lugar l l a 
mado Cárcer, en que estaban encerrados los 
caballos que debían correr en el Circo', ase
gura, que Ncevius lo denominaba también Oppi-
dum, y continua: Cárccres dicti, quod coercen-
tur equi, ne inde exeant antequam ma-
gistratus misit: Oppidum quod á muri par
te prinnis túrribusque cárceres olim fuerunt 
(2). Pero antes habia fijado también la e t i 
mología de oppidum con estas palabras: Má
ximum cedificium est oppidum, ab ope dic-
tum: quod munitur opiscaussa ubi sint, et quod 
opus est ad vitam gerendam ubi habitcnt tuto; 
vel oppida, quod opere munibant mmnia, quo 
munitius essent (3). 

El mismo filólogo en la obra citada marca 
la razón porque el Oppidum podia llamarse 
Urbs, y no era otra sino la de que se h a 
bían fundado las que tenían semejante deno
minación con arreglo al rito etrmco, confor
me al cual se uncían á el arado un toro y una 
vaca, y se trazaba de este modo un surco 
en redondo , y de este círculo, orbis, nació la 
palabra Urbs (4). 

(1) M . V i t n n i u s , De Arctiilectiira i i'). 1. 
Prir-f.—Registre, e por mas eslcns ) el Cod- al Ti t . 
10. del J ilj. 8. que lleva por e p í g r a f e De Jidificiis 
privatis. 

(2) V a n o . T e Liag i b t i n . L i b . 4. 
(5) Ibidem. 
(4) l b ¡ d e i i i . = D i o n i i . l lalic. A n l . Iloin. L i h . 1. 



También el Digesto en la significación de 
las palabras hace derivar Urbs ad urbo, sive 
á curvatura aratri, y oppidum de ope (1). 
De aqui, siguiendo esa exactitud tecnológica de 
lenguage, tan admirable entre los romanos, el 
porqué no denominaban urbes las ciudades en 
cuyo origen no se hubiera seguido la ceremo
nia del arado, y solo las nombraban oppi
dum (2): 

L a preponderancia excesiva de aquel pueblo 
glorioso hizo que se entendiese como por exce
lencia bajo la palabra Urbs, Roma solamente, tan 
grande, tan magnífica y tan portentosa un 
tiempo, que hacia exclamar á Títiro con aque
lla candida sencillez que supo arrebatar V i r 
gilio á los pastores, y con aquellos versos, no 
menos fluidos que dulces, del tierno imitador de 
Teócrito. que nunca pueden recordarse sin emo
ción {3): 

Urbem , quam dicunt Romani, Meliboee, putavi 
Stultus ego huic nostrse similem, quo seepe solemus 
Pastores oviam l e ñ e r o s depellere foelus. 
Sfc canibus c itulos s í m i l e s , sic matribi's bosdos 
N o r a m ; slc parvis componere magna solebam. 
V e r u m haec tantum alias í n t e r caput estulit urbes, 
Q i anlum lenta so'ent inter viburna cupressi. 

E . R. E. T. P. corresponde á Ea Res Erit 
Tantam Pecuniam; fórmula que se encuen-
tra muy repetida en las del Comentario cuarto 
de Gayo (4) y en el Digesto (5). 

TITULO LXII I 

Et in tabulas municipi referendis. Aqui 
volvemos a encontrar de nuevo la voz ta
bulas , que ciertamente tiene un significado 
en este caso distinto del que hemos señalado 
en los anteriores. 

Según un pasage de Inconto en sus comen
tos á la ín Yerrem áe, Cicerón, se ve que des
de muy antiguo llevó cada gefe de familia, 
paterfamilia, una especie de registro do
méstico, en que se iban sentando todas las 

(1) D . 50. 16. F r . 230. Pomp, §§. 6. et. 7. 
(2) Sobre el dios tutelar d é l a s ciudades y sobre 

los votes de estas y det ejercito puede examinarse 
á Macrobio en sus Saturnales L i b . 3. Cap. 9. y 
respecto a la e u f o n í a entre urhis y urbes á Aulo 
Cel io rn sus Noct. At l i c . L i b . 13. Cap. 19. 

(3) P. V i r g . M a r . Kclcg. 1. Vers. 20. ct s.ecjuent. 
(4) C a i u » , Commeut. i . §. 51. 
(5) D. 50. 16. F r . 179. Ulp, 

entradas, salidas, pérdidas y ganancias de la 
casa. El espíritu de buena fe que reynó entre 
los primeros hijos de aquel pueblo, hizo que 
estos registros que en el mismo pasage citado 
se denominan tablas, tabulm, tuviesen fuerza 
legal. Los créditos, tanto en favor como en 
contra, ya procediesen de compra, de venta, 
de arrendamiento ó de otro cualquier con
trato , se sentaban en estas tablas, inscri
biendo los nombres de las personas obligadas, 
y de aquí el que se llamasen dichos créditos 
nómina ( t) , y después por último las personas 
jurídicas ó corporaciones abrieron también sus 
registros, que como los particulares se deno
minaron tabulw. 

Yectigalia. Se entendía por tributo el d i 
nero que se demandaba á cada ciudadano por 
tribus, con arreglo á el censo, y por vccñgal 
toda otra exacción que se hacia por distinto 
concepto que no fuese el indicado ( 2). No 
habiendo encontrado palabra que corresponda á 
la de veetigal, hemos preferido dejarla tal cual 
se presenta en su idioma primitivo. 

ültroque tributa. Se denominó de este mo
do lo que se destinaba á las obras públicas, 
sumptus óperum publicorum (3) y de aqui la 
razón del modo como lo hemos vertido en la 
traducción. 

Sive quid aliut. Los tributos según Festo 
eran de tres clases; personal, in cápita; con 
arreglo al censo , census; y estraordinario, 
temerarium (4); por eso después de nom
brarse en el texto los ultro tributa se dice 
también de los demás , sive quid aliut, que 
no eran otros sino los indicados. 

Locari oportebit locato. Locator es el que 
recibe una cosa en arrendamiento; conductor el 
que la entrega; y lócatio et condueño el con
trato de arrendamiento (5). Cuando las loca
ciones se circunscribían á las cosas de los 
particulares se denominaban privadas, y 
cuando á las comunes públicas; de aqui 
porqué estos locadores se llamaron publi-

(1) Gaius , Comment. 3. §. 128. et sequent.— 
TeopbU. Parapbras. L i b . 5. 1 í t . 21. 

(2) V a r r o , De L i n g . l a t í n . L ib . 4 
(3j Carolus Sigonius , De ant. jur. pop. r o m á n . 

L i b . 2. Cap. 4. 
(4) Festus, V.0 T r í b u t u m . 
(•5) Gaius, Comment. 3. 142. et sequent.— 

Teophil. Parapbras. L ib . 5. Cap. 24. 



cam, muy estimados en un principio, pero 
odiados y aborrecidos después. 

Censores. Arrendaban las rentas públicas 
por quinquenios, lo cual se prueba suficientemen
te, tanto por un pasage del Digesto ( i ) y otro 
del Código (2) , cuanto por el de Varron. 
Lustrum nomimtum tempus quinquennale, 
á luendo, hoc est, solvendo; quod quinto 
quoque amo vedigalia et ultro tributa per 
censores persolvebantur (3). 

PrcBdes accepti sint. Los publícanos rec i 
bían también el nombre de mancipes, según 
Festo, porque manifestaban su intento alzan
do la mano (4); y el mismo escritor deno
mina preedes á los que sallan por fiadores de 
los publícanos; be aqui las palabras textuales 
(5) : Manceps dicitur, quiquid á pópulo emit 
conducitve, quia manu sublata significat, se 
auctorem emtionis esse, qui dicitur quia tam 
debet proestare pópulo quod promisit, quam 
is} qui pro eo Proes factus est, y en otro 
lugar: qui pópulo se obligabant, interrogatique 
á magistratu, si preedes sint? respondebant: 
Preedes, con lo cual concuerda Varron cuan
do escribe (6) : Itaque Proes, qui á magistra
tu interrogatur in públicum ut proestet, á quo 
et cuín respondet, dicit Proes, 

Lo espuesto basta, para no confundir este 
fiador denominado Prm con el señalado bajo 
los nombres de vindices, vades, subvades en 
los juicios , y fideijussores, sponsores , adpro-
minores y fideipromissores en los contratos 
privados, todos de índole tan distinta, y de los 
cuales solo el fideijussor se encuentra consig
nado en el Digesto. 

Cognitores. También hemos conservado es
ta palabra como en el original, porque no hay 
equivalente en castellano. Ningún texto tan ade
cuado como el de Gayo para dar á conocer 
lo que significaba, en el pasage que dice (7): 

Congnitor autem certis verbis in litem coram 
adversario substituitur. 

L a fórmula por medio de la que se susti
tuía este cognitor en el pleito ante el co l i l i -

(1) D . 49. 14. F r . 3. Callistrat. J . G. 
(2) C . 4. 45. Corst. 7. 
(3) V a r r o , De L i n g . l a t í n . L i b . S. 
(4) Frstus , V.0 Manceps. 
(5) Festus, V . " Praes. 
(6) V a r r o , Ce L i n g . latin. L i b . 5. 
(7) Gaius, Conmient. 4. J. 83. 

gante, y las palabras legales eran en las rei
vindicaciones respecto del actor: 

QUOD EGO Á TÉ FUNDUM PETO , IN EAM REM 
LUCIUM TLTIUM TIBI COGN1TOREM DO, 

Respecto del adversario: 
Q U A N D O TU Á M E F U N D U M PETIS, IN E A M 

K E M P U B L I U M ALEVÍUM COGN1TOREM DO. 

O mas general para el actor: 
QUOD EGO TECUM AGERE VOLÓ, IN EAM REM 

COGN1TOREM DO. 
Y para el adversario : 
QüANDO TU M E C U M A G E R E V I S , IN E A M R E M 

COGNITOREM DO ( I ) . 

Y no puede decirse por lo espuesto que el 
cognitor significara la misma cosa que procu
rador , porque el citado Gayo en el párrafo 
siguiente asegura que este se nombraba sin 
palabras ciertas, solo por el mandato, estan
do ausente y aun ignorándolo el colitigante(2). 

Procurator vero milis certis verbis in li
tem constituitur; sed solo mandato, et 
absenté et ignorante adversario, constituitur. 

Julio Paulo en sus Sententias también es
tá en armonía con la doctrina del ilustre co 
mentarista cuando se ocupa De Cognitoribus 
(3), y De Procuratoribus (4). Lo mismo que el 
autor desconocido del fragmento del Vaticano 
que lleva por epígrafe: De Cognitoribus et 
Procuratoribus ( § ) , á cuyos textos remitimos á 
los que quieran ver mas por estenso tan i n 
teresante materia. 

D. P. R. L . P. De Plano Recte Legi Pos-
sit. Como se ve , está suprimida en esta cifra 
la sigla Y , que en el fragmento del cincuen
ta y uno vimos correspondía á Unde, y es la 
razón porque este adverbio de lugar se en
cuentra en el título presente sustituido por quo 
loco, lo cual viene á corroborar la certeza de 
la interpretación que vamos dando á las Notas. 

TITULO LXII1I 

Qui Romae aerario praessent. E l erario 

(1) G a i u s , Conimcnt. 4. §. 83. 
(2) Gaius , Commeut. 4. §. 84. 
(3) Julius Paulus, Recepf. Senlent. L ib . 1. 

T i l . 2. -
(4) Julius Paulus, P.eccpf. fentent. L i b . 1. 

T i t . 3. 
(5) Fragment. Vatican. T i ! . 7. De Cognit. et 

Prccurat. 



llamado asi de cere (1 ) , era el lugar en que 
ingresaban las recaudaciones de todas las ren
tas públicas, y significaba un tiempo lo mismo 
que Fisco, como se colige de Paulo cuando 
babla en sus Sentencias de jure fisci et populi 
(2), y en el último fragmento encontrado que 
se atribuye á el mismo con el título de jure 
fisci, pero después cuando á los Emperadores 
se les señaló un caudal propio con las asig
naciones de las provincias, erario vino á sig
nificar el tesoro del pueblo, y fisco el de la 
dignidad imperial, distinto en un todo del que 
cada soberano tenia como particular, palri-
monñm principis, lo que se colige de T á 
cito cuando dice (3): et bona Sejani oblata 
cerario, ut in fiscum cogerentur, y de Her -
mogeniano al hablar de los administradores de 
los bienes del príncipe administrantes rem 
Principum (4 ) . Ocupándose el ilustre I n a -
lista de las personas que tenian á su cargo el 
Erario, señala primero dos Cuestores, esta
blecidos por los reyes en la ley curiada, 
aceptada y repetida por L. Bruto. 

Habiendo aumentado los negocios, gliscén-
tibus negotiis, con los estipendios de la Italia 
y los vecligales de las provincias, se crearon 
otros dos mas, que por disposición de Sjia 
se aumentaron hasta el número de veinte. 
Augusto confió esta misión á los que habían 
desempeñado la prelura, y Claudio se la de
volvió á los Cuestores. Cura oerari Saturni 
reddidit collegis qumstorum, quam medio 
tempore pr(stores aut utique prcetura funcli 
sustinuerant ( 5 ) , concluyendo Nerón por dar
les el nombre de Prefectos del Erario ( 6 ) . 

Venderé legemque his vendundis dicere. 
Podia enagenarse por el acreedor la prenda 
ó hipoteca, á falta de pago del deudor á el 
plazo prefijado, (jus distrahendi pignus.) 

Quandiu non est integra pecunia credito-
ri numerata, etiamsi pro parte majore eam 
consecutus sit, distrahendi rem obligatani non 
amittit facultatem (7). Con cuyo texto está en 

(1) Vai-ro, De l^ing. la l in . L i b . 4. 
(2) Julius Paulus, Reccpt. Sentent. L ib , 5. 

T i t . 12. 
(3) Cornelius T; citus, Anna l L i b . 6. §. 2. 
(4) D. 27. 1. F r . 41. H e r m )gen. 
(5) Suetonius T r a n q u i ü u s , in vita C'audii. 
(6) Cornelius Tacitus, Anua l . L ib . 13. §§. 28. 

29. et. 30. 
(7) C. 8. 28. Const. 6. 

armonía el del Digesto que dice: Sed etsi non 
convenerit de distrahendo pignore, hoc tamen 
jure utimur ut liceat distrahere ( 1 ) . 

Pero como quiera que de tales autoridades 
no se deduce que dicha venta fuese de los 
fiadores sino de las cosas empeñadas, de 
aquí porqué hemos vertido el texto diciendo: 
enagenacion de los derechos sobre estos fiadores, 
estas heredades, y estos cognitores. 

TITULO L X V 

Socii. Para probar la razón en que nos he
mos apoyado en la versión de esta palabra, 
bastará recordar con Festo, que los publica-
nos eran mancipes, manceps, los directamen
te obligados; fiadores, pms, los que los garan
tían; y asociados, socii, los llamados por 
aquellos, y á quienes le? daban una par
te en las ganancias y en las pérdidas. Prms 
est qui pópulo se obligat, interrogatus á ma— 
gistratus, et manceps etiam prces est, guia 
tam debet pópulo prcestare, quod promisit, 
quam is , qui pro co prces factus est. Socii 
c ran í , qui in partem qucestus et jacturm á 
mancipibus, et prcedibus vacabantur (2). 

De is rebus agere casque res petere per— 
sequi recle possit. Téngase presente que ac-
tio nace de agere, pctitio de petere, y per-
secutio de persequi, y en esta frase se v o l 
verá á ver repetida la teoría que con mo
tivo de las referidas tres palabras expusimos 
en el Título cincuenta y ocho. 

TITULO L X Y I 
« 

Multa. Según la definición de Varron no 
era otra cosa sino: Pecunia quce á magistra-
tu dicta, ut exigi possit ob peccatum: quod 
singulce dicmtur appellatoe esset multce quod 
olim unum dicebant multa (3). 

Aulo Gelio hablando á este propósito con
signa que la multa máxima era de dos ovejas ó 
de treinta bueyes, por la abundancia de estos 
y la escasez de aquellas , que después la Ley 
Aterina quiso se computase cada oveja por 
diez ases, y cada buey por ciento, siendo 

(1) D . 13. 7. F r . 4 Ulp . 
(2) Festus, V.0 Praes. 
(3) Varro , De J i n - . latin. L i b . 4. 



«sla la multa media y que la mínima con
sistía en una sola oveja (1). Nicolás Gruch, 
apoyado en Dionisio, sienta que todos los 
Magistrados podian imponer la mencionada 
pena pecuniaria ( 2 ) ; añadiendo mas ade
lante ( 3 ) , que era preciso precedieran 
tres acusaciones en el espacio de otras tan
tas ferias, trinundinum, y después de la 
cuarta, en el último dia, se procediera á 
la imposición, si habla lugar para ello, ó á 
la liberación si el supuesto reo aparecía ino
cente ; de cuya determinación parece que pu
do aun recurrirse, pues que Tácito hablando de 
los Tribunos asegura, que el cónsul L . Piso 
dispuso: Nevé multam ab iis dictam qumtores 
terari in públicas tabulas, ante quatuor men-
ses, referrent; medio temporis contradicere li-
ceret; deque eo cónsules statuerunt ( i ) ; texto 
que tanta analogia tiene con el del Título que 
vamos examinando. 

TITULO LXVIí 

Deque rationibus eorundem. En derecho se 
entendía por rationibus las cuentas, y de ahí que 
cuando el tutor ó curador, al entregárselas 
al pupilo , sustraía algo de ellas, se le daba 
á este contra aquellos por el duplo (5) la ac
ción de rationibus distrahendis, cuyo signifi
cado aclara mas el Dígesto : Actione de ratio
nibus distrahendis nemo tenetur, nisi qui in 
tutela gerenda rem ex bonis pupilli abstule-
rit (6). 

Deque ea pecunia & c . En estos últimos 
renglones se habla de dos pecunice, una la del 
común, sobre cuya entrega se deja prevenido 
lo oportuno, y otra la de la pena pecuniaria, 
que por este Título se debe imponer á el que lo 
infrinja, porque , como enseña el cuerpo del 
derecho antes citado, en la significación de las 
palabras: Pecunias nomine non solum numera
ta pecunia, sed omnes res, tam soli quam mobi-

(1) Aulus Gel l ius , Noct. Att ic . L i b . 11. Cap. 1. 
(2) N ico l . Gruchius , De comitiis r o m á n . L i b . 2. 

Cap. 5. 
(5) Nico l . Gruchius , De comitiis reman. L i b . 2. 

Cap. 4, 
(4) Cornelius Tacitus, A n n a l . L ib . 13. 
(5) Julius Paulus, Recept. Sentent. L i b . 2. 

Tit . 50. 
(6) D . 27. 5. F r . 2. Paul. 
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les, et tam córpora quam jura continentur (\), 
y por eso en la traducción hemos llamado á la 
primera caudal común de los ciudadanos, y a 
la segunda simplemente dinero de los ciuda
danos, con el objeto de marcar en lo posible, 
sin desfigurar el texto, la diferencia antesin
dicada. 

TITULO LXVII I 

La jurisprudencia penal fue en Roma tan 
incierta como cambiante. En la época de la 
monarquía perteneció al Rey su aplicación; pero 
mas generalmente á el pueblo reunido. Bajo la 
república á los comicios per centurias, á los 
por tribiís, á el Senado, á los Cónsules, ó al 
Pretor por delegación de aquel cuerpo, y 
luego á los Cuestores, los delitos que se l l a 
maron qumstiones perpetua. Por último , en 
el Imperio á el Soberano, á el Prefecto de 
la Ciudad, y á el Cónsul; una ley especial 
venia á marcar el procedimiento que debiera 
seguirse en cada delito, y estos juicios p ú 
blicos se llamaban también cognitiones extraor-
dinaricB. 

La Julia de peculatu, atribuida á César ó á 
Augusto, se ocupaba de la malversación del 
caudal común ( 2 ) . Teófilo dice de ella, que 
cuando el Magistrado, durante su administra
ción, hubiese sustraído cantidades de los fon
dos públicos, era castigado con la pena capi
tal; asi como que sus cómplices, y toda per
sona que cayera bajo la misma acusación , era 
deportada ( 3 ) . 

El jurisconsulto Paulo, en su libro De re-
ceptarum sententiarum tiene escrito, De lege 
Julia peculatus : Sí quis fiscalem pecuniamat-
trectaverit, surripuerit, mutaverít, seu in suos 
usus converterit, in quadruplum eius pecu-
nice, quam sustulit condemnetur (4), cuya d i 
vergencia aclara el Código Teodosiano cuando 
dice, que esta pena pareció muy leve para 
tal delito, y fue sustituida por aquella (5). 

También hay otra ley análoga á la ante-

27. 

(1) D . 50. 16. F r . 222. Hermogen. 
(2J Inst. L i b . 4. T i t . 18. §. 9. 
fS) Teopbil. Parapbras. L ib . 4. T i t . 18. $. 9. 
(4) Julius Paulus, Recept. Sentent. L i b . 5. T i t . 

(5) Cod. Teod. L ib . 9. Tit , 28. De crimine pe
culatus. Const. 1. 



rioir, que es la Julia de residuis atribuida á 
los mismos , represiva de aquellos que admi
nistran los fondos públicos y no restituyen el 
alcance de las cuentas (1), sobre la cual se 
espresa Marciano con estas palabras: Lege 
Julia de residuis tenetur is, apud quem ex 
locatione, emptione, alimentaria ralione, ex 
pecunia quam accepit, alíave qua causa, pe-
cmia pública resedit ( 2 ) ; poro mas espli-
cito es aun este pasaje del Digesto: Eum 
guoque, qui pecuniam públicam in usus 
aliquos retinuerit, nec erogáverit, hac Le
ge teneri Labeo libro XXXVIH. posleriorum 
scripsit. Cum eo autem, qui cum provincia 
abiret, pecuniam, qiMB penes se esset, ad csra-
rium professus retinuerit, non esse residum 
pecunim actionem; quia eam privatus fisco de-
bet; et ideo inter debitores eumferri; eamque 
ab eo is, qui hoc imperio utitur, exigeret, id 
est, pignus capiendo, cor pus retinendo, mul-
tam dicendo; sed eam quoque Lex Julia re-
siduorum post annum residuam esse jussit (3). 
Por lo que hace relación con la forma del jui
cio , es sabido que habia casos en que el Ma
gistrado decidla de plano á la presentación 
del libellus ( 4 ) , y otros en que se exigía un 

exámen previo , causee cognitio, que tenia lu
gar pro tribunali (1). 

Tal es la parte de legislación antijusti-
nianea que hace relación con este Título, don
de se ve delineado á grandes rasgos el juicio 
público, causam públicam, que á la dación 
de las cuentas debiera abrirse. 

TITULO LXIX 

Lástima es en verdad que no se haya con
servado todo este Título que por su rúbrica 
da á conocer contendría detalles de sumo in
terés-

Las siglas M . M . corresponden á Municipum 
Municipii, porque como dejamos espuesto en el 
Estudio tercero, Malaca que en'liempo de Yes-
pasiano, según la autoridad de Plinio allí adu
cida, era ciudad confederada, fue después, 
conforme nos lo dice esta plancha, erijida en Mu
nicipio por su hijo Domiciano (2 ) . 

La nota 0 0 equivale á mil , cuya cifra 
vemos repetida en diversos lugares del Bronce 
de Yeleya, conocido por Tabla alimentaria de 
Trajano (3). 

EXPOSICIOl DEL BROMCE SEGiniDO. 

FRAGMENTO DEL TITULO XXI. 

Mucha oscuridad presenta la versión de 
estos renglones últimos, por la falta de los 
que les antecedieron, y ciertamente que nonos 
detendremos haciendo congeturas sobre la ma
teria de que pudo tratar el dicho Titulo, por
que juzgamos cosas aventuradas las que pu
dieran aducirse. Y no se crea esto una mera 
exageración, puesto que deberán recordárselas 
esquisitas investigaciones que en los tiempos pa
sados tienen hechas los romanistas para fijar el 
entonces desconocido capítulo segundo de la Ley 
Aquilia, como Jacobo Cujas se esforzaba en 
probar, que debió ocuparse de la parte de utili
dad de que se privaba al dueño de la cosa de
jando ilesa su propiedad, cual Cornelio Van-

(1) TeopMl . Paraphras. L i b . 4. T i t . 18. §. 11. 
(2) D. 48. 13. F r . 4. Marcian. §. 3. 
{«) D . 48. 13. F r . 9. Paul. §. 6. 

(4( D. 1. 16. F r . 9 Ulp. J. 1 

Bynkershoe oponiéndose á semejante opinión, 
fijaba la suya asegurando, que trató sin du
da alguna de lo que se arrojaba y derrama
ba; y á la manera con que el descubrimien
to de Gayo ha venido á poner de manifiesto el 
verdadero sentido de la ley en esta parte, con 
las palabras: Cápite secundo in adstxpula-
torem, qui pecuniam in fraudem stipulatoris 
acceptam fecerit, quanti ea res esset, tanti ac~ 
tio constituitur (4). 

(1) D . 37. 1. F r . 3. F l p . §. 8 D . 14. 5. F r . 
2. ü l p D . 42. 8. F r . 10. U l p . — D . 43. 18. F r . í . 

ü l P -
(2) Sobre la inteligencia de lo que se cempren-

dia por Ciudad confederada , que era la que esta
ba suieti á Roma por alguna alianza, sin ser M u 
nicipio, Colonia ni Prefectura, nrs babla Carlos 
Sigonio en la obra que llevamos cilada al Cap. i . 
del L i b . 1. 

(3) Pirtr > de Lama. Tabola alimentaria V e l l r -
jata, detta Trajana, restituta alia sua vera lezione. 
§§ 13. 14. 23. 25. 28. 29. 32. 36. 37. p 46. 

(4) Gaius , Comment. 3. §. 215. 



TITULO X X I I 

MO. M . A nuestro modo de ver, las dos 
primeras notas equivalen á Mancipio y la 
tercera á Mam. 

L a familia romana conslituia como una re 
pública doméstica, á cuya cabeza estaba el 
Gefe, Pater familias, en quien se reunían los 
tres poderes de que habla este Título. 

Mancipium. Habia una enagenacion emi
nentemente quiritaria y peculiar del cives , WA-
mdiáa. mancipatio, qav se hacia en presencia de 
cinco testigos, ciudadanos romanos también y 
púberes ademas, y de otra persona de igual 
condición, que tenia una balanza y se l lama
ba libripens. E l comprador tocando en la d i 
cha balanza con una barra de metal que da
ba á el vendedor, y pronunciando las pala
bras: Digo yo que este hombre es mió por de
recho de los quirites, y que lo he comprado 
por medio de este pedazo de bronce y de esta 
balanza de metal, hacia suyo á el individuo 
libre que de este modo se le enagenaba, y 
el poder que conseguía sobre su persona, a l 
go semejante á el que tenia sobre el escla
vo , se llamaba Mancipium (\]. 

Manus. Era la potestad que el marido ad
quiría sobre su muger, que en los primeros 
tiempos pasaba á la condición de hija de fa 
milia , bien hubiese contraído las nupcias por 
MÍO, por confarreacion ó por coempcion (2). 

Potestas. Fue el derecho de los señores 
sobre los esclavos, y de los padres sobre sus 
hijos, tan inmenso, que, como se ha indicado 
en otra parte, se estendió hasta disponer de la 
vida de ellos, sin responsabilidad alguna y á su 
antojo (3). Aunque mas mitigada se conserva, 
entre las hojas encontradas del Código Grego
riano, una Constitución del Emperador Anto-
nino bajo el epígrafe De Patria potestate, en 
que se reconoce como un resto de aquella om
nímoda potestad que vino á estinguir el Cris
tianismo (4) . 

P. P. Título de honor dado á los Empera-

(1) G a i u s , Comnient. 
(2) Gains , Coniusent 
(3) G a i u s , Conmient. 

56. ct sequent.=Teop}iil. 
8. et 9. 

(4) Codig. Grcgoriau. 

1. §. 116. et sequent. 
1. §. 109. et sequent. 
1. §. 52 et sequent. §. 
Parapluas. L i b . 1. Ti t . 

De patria potestate. 

dores desde Augusto, y que corresponde á 
Pater Patria [\). 

TÍTULO X X I I I . 

lura liberorum. Los esclavos no tenían de
recho ni consideración alguna mientras esta
ban en servidumbre, y solo cuando el señor 
les daba libertad, volvían á la categoría de 
personas que habían perdido. En reconocimien
to de este inmenso beneficio, adquiría sobre 
ellos el antiguo dueño los derechos de Patro
nato, que se dividía en obsequia, operce, et 
jura in bonis. 

Obsequia, era el respeto y consideración que 
el liberto y su hijo debían á su Patrono (2). 

Operes, los servicios que le prometía en re
conocimiento de la libertad, ya como domés
tico, ya como artífice (3). 

Jura in bonis, el derecho de suceder en las 
herencias testadas ó intestadas de los libertos, 
establecido, tanto en las doce tablas cuanto en 
el Dígeslo (4). 

TITULO XX1III. 

P. P. Para poder verificar la interpreta
ción de este Título hemos tenido que dar á las 
dos siglas antecedentes la significación de P m -
sidem Provincice, recordando también que 
una misma persona podia ejercer un cargo en 
Roma y otro en un municipio, mandando un 
delegado, Proefectus, como sucedió á ija-
driano, que siendo ya Emperador aceptó el de 
quinquenal en su patria; y á Milon, que i n 
vestido con la Dictadura de Lanuvio, preten
día en Roma el Consulado (5). 

V. E . Responden por Yerum Etiam, y así 
se han traducido, teniendo presente, tanto pa
ra estas cifras como para las mas de las ante
riores las Notoe juris antiqui, ex Valerio Pro
bo, y las Nctce juris á Magone collectog. 

(1) Ortolan. Hist. d é l a I eg í s la t . roniain- T r o i -
sienie e'poque §. 1. A n de Rome 727. 

(2) D . 37. 14. F r . 19. Paul. 
(3) I). 38. i . F r . 1 et 6. Pi.ul. 
(4) D . 38. 2. De b. nis libertoruni. 
(3) Cicer. Pro Milone X X X V H . 



TITULO X X V . 

Praef. qui á JIvir relictus sit. Antigua 
fue en Roma la creación de un Prefecto llamado 
de la Ciudad, que era el que sustituía á los 
Cónsules cuando se ausentaban para ir á po
nerse al frente de las legiones. Sobre los de
rechos y obligaciones de eslos Prcefecti Urbis, 
hay un título especial en el Di gesto (<) ^ Y ^ 
la referida institución corresponde la del pre
sente. 

TITULO X X V I . 

Aqui como en el anterior vuelve á apare
cer la fórmula del juramento, igual en un 
todo á la que hemos examinado en el c i n 
cuenta y nueve de la primera tabla, donde 
citando á Yarron nos ocupamos de la palabra 
Dim, que se presenta de nuevo en este lugar, y 
que ciertamente la creemos de origen griego 
derivada de Dios , genitivo que corresponde á 
Jovis y cuyo nominativo es ZEUS por Júpiter, 
del que nace también el adjetivo Dios, divino, 
que es la raiz del dius latino, como nos lo ha
ce creer el mismo Filólogo, cuando ocupándo
se de los nombres de los dioses asegura que: 
E queis nonmlla nómina in utraque lingua 
habent radices; ut arbores quoe in confines ña
tee IR utroque agro serpmt (2). Nos ha mo
vido á fijar la anterior elimologia la seme
janza de este juramento con el usado por los 
gi j|gos, que se ha conservado bajo esta forma 
apúd Pullucem (3) TREIS TEOIS OMNUNAI, IKE-
SION, KATARSION, EXAKESTERION. Por tres 
dioses se debe jurar, por aquel á quien se su
plica , por aquel que nos hace espiar, y por 
aquel que alivia nuestros males. 

La inicial Q. corresponde exactamente á el 
genitivo de plural Qumtorum. 

TITULO X X V H . 

Se nos presentan en este Título graves d i 
ficultades, que no nos vanagloriamos de ha -

(1) D , 1. 12. De officio P i í e f e c t i urbis. 
(2) V a r r o , De L i n g . latin. l.ib. 4. 
(3) Samuel Pelitus, Lege* Alticse. L i b . 6 T i t . 6 

P á g . 2C. 349. et sequent. 

ber sobrepujado con la traducción que pre
sentamos, y en la que hemos tenido presente 
las doctrinas que pasamos á esponer. 

Appellabit. En la República, terminado un 
litigio, y antes de la ejecución, podía el que 
se creyera agraviado invocar la intervención 
del Pretor, del Cónsul ó del Tribuno, que vis
ta la causa de la queja enmendaban la inju
ria inferida, por lo que asegura Gelio (1): 
Tribuni, antiquitatus creati videntur non juri 
dicundo, nec causis querelisque de absentibus 
noscendis; sed intercessionibus faciendis, quibus 
prcesentes fuissent; ut injuria, quee coram fieret 
arceretur. En el Imperio la predicha facultad de 
recurrir impetrando se repusiesen las sentencias 
tenidas por gravosas, tomó la forma de la ape
lación , que instituida con el mismo fin de re
parar toda injusticia, se hacia á Magistrados 
de orden superior, ó de la misma línea (2), 
estando en último lugar el Príncipe, que era ina
pelable (3) de todo punto. No hace al caso 
presente hablar de las variantes introducidas 
en las apelaciones por Constantino, pues que 
ellas fueron de una época muy posterior á 
la que nos ocupa. Basta de consiguiente lo 
espuesto para nuestro propósito , si bien en el 
caso que se quieran mayores datos sobre la 
materia podrán evacuarse las citas que pone
mos al pie por nota (4). 

De intercessione. Para la inteligencia de 
esta frase bastará el que se citen la palabras 
de Cárlos Sigonio (5): JYam ordine si Romee 
Cónsul aut vinculis, aut verberibus, aut 
muleta coercuisset, ac civem damnasset, erat 
appellatio collegce, qui intercederé poterat. 
Nicolás Gruch desde luego acepta esta doc
trina , de que el Magistrado á quien se recurría 
podía oponerse, intercederé, á la sentencia ape
lada {6). Ahora solo nos resta añadir que al 
interpretar intercessione por oposición, hemos 
tenido presente, tanto el dicho de Cicerón: 

(1) Aulus Gellius , Noct. Attic. L i b . 13. Cap. 
12. 

(2) D . 49. 5. Quis á quo aOjClletur. 
(3) D . 49 2. A quibus appe í l are non licet. 
(4) Cod. Teod. L ib . 11. Ti t . 30. 31. 34. 35. 

36. 37.—JuliusPauius Recept. Sentent. L ib . 5. T i t . 
32.—Papinian. Respons. Ti t . 33.—D. 49. 2. 3. 4. 
5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. e l . 1 3 . - C . 7. 42. et. 43. 

(5) Caroli;i Sigonius, De ant: jur. r o n . r o m á n . 
L i b . 3. Cap. 10. 

(6) JNicol.Grucluus, De comitiis i orna . L i b . 1. 
I Cap. 4. 



£rat autem intercederé id quod vulgo dici-
mus se oponere {\), cuanto el parecer del ya 
citado Sigonio en otros varios pasajes de su 
misma obra (2), 

En cuanto á las notas i . T. que equivalen 
á Intra Tempus, pueden, evacuarse'también las 
citas del pie (3). 

TITULO X X V I I I . 

Gayo, el Emperador y Teófilo llaman Ma
numisión á la dación de la libertad (4). Los 
modos de manumitir eran solemnes y menos 
solemnes, según las ceremonias que concurrían 
para ello, y entre los primeros estaba la que 
se hacia ante los Magistrados llamada por vin
dicta, quia vindicabatur mancipium in natu-
ralem libertatem, cuyas formas no son conoci
das del todo, y solo se sabe que presentán
dose ante el Cónsul el señor y su siervo, fin
gía un Lictor que demandaba la libertad de 
aquel hombre, á cuyas pretensiones no contes
taba el dueño; y entonces recaia la decisión de
clarando libre al esclavo , á quien se entregaba 
una vara, festuca, simbolizando la lanza (S) . 
Los manumitidos fueron en un principio de la 
misma condición, pero luego se subdividieron 
en tres clases. La Ley Elia Senda, 757 U . R., dis
puso que se llamasen ciudadanos únicamente los 
mayores de treinta años, manumitidos por los 
medios solemnes y en virtud de una justa cau
sa declarada tal , y dedicticios los que durante 
su servidumbre hablan sido castigados por sus 
señores. La Junia Norbana , 772 U . R. , quiso 
que si el libertino no habla cometido ningún deli
to cuando siervo, y al ser manumitido le faltaban 
las tres condiciones exigidas por la Elia Sen
da, pasase á la condición de latino, y de estos es 
precisamente de los que habla este Título (6). 

Is qui minor XX annorum. Están semejante 
á este texto el de la Instituta imperial, que no 
podemos dispensarnos de transcribirlo por todo 

(1) Cicer. De Legibus 3. 
(2) Carolus Sigomus, De ant. jur. pop. r o m á n . 

L i b . 3. Cap. 11 et 15. 
(3) D . 49. 4. Quando appellandum sit , et i n 

tra quae t é m p o r a — C . 7. 43. De temporibus et repa-
rationibus appallationum, seu consultationum. 

(4) Gaius , Comment. 1. § . 1 1 et sequent.—Inst. 
L i b . 1. T i t . 5.—Teophil. Paraphras L i b . 1. T i t . 5. 

(5) Ibidem. 
(6) Ibidem. 

comentario (I). Eadem lege JElia Sentia domi
no minori viginti annis non aliter manumit-
tere permittitur, quam si vindicta apud con-
silium, justa causa manutnissionis approbata, 
fuerint mammissi. Lo que está en perfecta 
armonía con el párrafo quince del precioso 
fragmento Dositheano. 

Nevé quae virgo mulierve sine tutore auctore. 
En el mismo lugar hay otro pasage que dice: Mu-
lier sine tutoris auctoritate non potest mcmu-
mittere [%]. Y la diferencia entre virgo y mulier, 
que la constituía el estado, está marcada entre 
las reglas de Domicio Ulpiano (3) , en las que 
se halla usado el tutore auctore en el sentido 
de tutoris auctoritas como se ha interpreta
do, es decir , como autoridad ó autorización, 
según explica el Profesor de Constantino-
pla (4). 

TITULO X X I X 

De tutorum datione. Cuando fallaba tutor 
testamentario, y el pupilo no tenia parientes 
que desempeñasen este cargo, se estableció 
en Roma por la Ley Atilia, que á petición 
del pupilo ó de otra persona en representación 
del que aun no lo fuere, nombrase un tutor da
tivo, que se llamaba atiliano, el Pretor ur
bano asistido de la mayor parte de los T r i 
bunos de la plebe, que ascendían al número de 
diez. Después la Julia y T i d a concedió la misma 
facultad en su territorio á los Presidentes de las 
provincias (5). De aqui el porqué en los muni
cipios también el Duunvir daba tutor, con arreglo 
al decreto de los Decuriones, á el pupilo que no lo 
tuviera y lo pidiese, como lo prueban las le
tras del Digesto que dicen (6) : Decreto Decu-
rionum et ipsum Magistratum curatorem da-
ripotuisse, respondí. Por lo que Cujas, apo-

(1) Inst. L i b . 1 T i t . 6 
(2) Fragment. veter. Jct i . De juris spcc. et de 

manumiss. § . 1 7 . . 
(5) Domitius Ulpianus, L i b . Sing. Regul. T i t 

11. §• 20. 
(4) Teopbil . Paraphras. L ib . 1 Ti t . 21. 
(5) Gaius , Comment. 1. §. 185. et sequent— 

Inst. L i b . 1. T i t . 20-Teophi l . Parapbras. L i b . 1. 
T i t . 20.—Domitius Ulpianus, L i b , Sing. Regul. 
Ti t . 11. §. 18.—D. 26. 5. De tutor, et curat. da -
tis. 

(6) D . 26. 6. F r . 5. Paul. 



yado en este y en otro pasaje del mismo cuer
po (i), sienta como principio (2): Magistratus 
municipalis dari quidem tutor potest decreto 
Decurionum. 

Adgnatus proximus. Se llamaban agnados 
los parientes por línea de varón. Smt autem 
agnati per virilis sexus personas cognatione 
juncti (3). Sunt autem agnati, cognati per 
virilis sexus cognationem conjuncti (4). Los 
textos que se acaban de aducir, tanto en 
este punto cuanto sobre el anterior, tienen so
brada analogía con el Título que comentamos, 
que felizmente se ha salvado todo, evitándose 
asi cualquiera ocasión de duda que pudiera 
orijinarse ( S ) . 

(1) D . 26. 5. F r . 19. Paul, 
(2; .Tac. Cujacius, Comment. ad yar. tit. Digest. 

De excusalionibus ad L . ' l l . in fine. 
(3) Gaii is , Comment. 1. §. 156. 
(4) Inst. L i b . 1. T i t . 15. §. 1. o n cuyo pasaje 

está en a r m o n í a Teophil. Paraphras. L i b . 1. Tit 
15. § 1. 

(5) Debemos advertir, que hemos procurado ha
cer la t rascr ipc ión de los Bronces con toda la exac
titud posible, y verificado sobre ellos mismoi las 
diversas pruebas de la impres ión , con el objeto de 
presentar el texto en su mayor pureza respecto de 
los orijinales. Y lo consignamos asi para que no se 
atribuya á errata leer escrito C O N P R E H E N S U M 
(LIIII), C A E L I B l ( L V l ) , H E R E S V E ( L W I f ) , M U 5 I C I -
P U M ( X X V ) , I K T R I f X X V I I ) ; ni menos ver en un 

Y ahora solo nos queda por añad i r , que 
dejamos terminado nuestro trabajo sin que 
abriguemos otra convicción que la de haber 
tocado materia tan ardua como con la punta de 
los dedos; y séasenos permitido tomar del P a -
rafraste bizantino frase tan delicada: AKRO 
GEUSASTAI TO DAKTüLO ( t ) . Pero esa sublime 
antigüedad nos ha impulsado con fuerza i r 
resistible , llevándonos mas allá de lo que pen
sábamos, porque los nombres de Grecia y 
Roma llegan siempre á nuestros oidos con la 
misteriosa armonía del entusiasmo; surjiendo 
la primera de entre las nubes de lo pasado, 
ideal como un símbolo, poética como la I l i a -
da, y apareciendo la segunda sobre las n i i -
nas de la vieja Europa, semejante al Júpiter 
homérico (2), levantando con su diestra omni
potente las naciones todas de la tierra , sujetas 
mal de su grado con la cadena de oro de sus 
centuplicadas victorias. 

FEBRERO DE 1853. 

mismo lugar R E S T I T U T U R U S y R E S T I T U R U S ( L X I l ) , 
ir y I N Q Ü E ( L X I I 1 I ) , EIIUS y EIUS ( L X V I Í ) , con 
otros IHUCIIOS defectos que se notan mas especial
mente en la tabla de M á l a g a . 

(1) Teophil. Paraphras. L i b . 4. T i t . 18. § 12. 
(2) Homero , l l iada. Cant. V I I I . 
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